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 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.
 III. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el mensaje 1.607 del 2 de noviembre 
de 2009 y proyecto de ley por el cual se modifi ca la 
ley 24.977 y sus modifi catorias y complementarias, 
texto sustituido por la ley 25.865, de régimen sim-
plifi cado para pequeños contribuyentes –RS– sobre 
categorías; y ha tenido a la vista el proyecto de ley 
de los señores diputados Galvalisi y Satragno sobre 
régimen simplifi cado para pequeños contribuyentes 
–RS– Monotributo - ley 25.865, modifi caciones sobre 
límites a partir de los cuales se modifi ca la posición 
impositiva (expediente 2.761-D-08); y el proyecto de 
ley de los señores diputados Morán, Linares, Peralta, 
Alcuaz, Carca y Vega sobre régimen simplifi cado para 
pequeños contribuyentes –ley 24.977–. Modifi cacio-
nes, sobre actualización de los componentes del mo-
notributo (expediente 5.280-D-09); y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2009.

Gustavo A. Marconato. – María G. de la 
Rosa. – María J. Acosta. – Rosana A. 
Bertone. – Alberto Cantero Gutiérrez. 

– María G. Carmona. – Jorge A. Cejas. 
– Luis F. J. Cigogna. – Patricia S. Fadel. 
– María T. García. – Juan C. Gioja. – 
Ruperto E. Godoy. – Beatriz L. Korenfeld. 
– Marcelo E. López Arias. – Antonio A. M. 
Morante. – Carlos J. Moreno. – Juan M. 
Pais. – Guillermo A. Pereyra. – Jorge R. 
Pérez. – Carlos D. Snopek. – Gerónimo 
Vargas Aignasse. – Mariano F. West.

Disidencia parcial:

Laura G. Montero. – Sergio A. Basteiro. – 
Esteban J. Bullrich. – Luis A. Galvalisi.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Sustitúyese el anexo de la ley 24.977, 

sus modifi caciones y complementarias, texto sustituido 
por la ley 25.865, por el anexo que se aprueba por la 
presente medida.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 26.063 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 17: El Régimen Especial de Seguridad 
Social para Empleados del Servicio Doméstico, 
instituido por el título XVIII de la ley 25.239, en 
lo atinente a los benefi cios del Sistema Nacional 
del Seguro de Salud, establecido por las leyes 
23.660 y 23.661, y sus respectivas modifi caciones, 
se sujetará a las previsiones del inciso c) del artí-
culo 42 del anexo de la ley 24.977, sus modifi ca-
ciones y complementarias –Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS)–.

Para acceder a los benefi cios indicados prece-
dentemente, los trabajadores del servicio domés-
tico deberán completar los aportes efectivamente 
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ingresados de conformidad con lo establecido por 
el artículo 3º del mencionado régimen especial, 
hasta alcanzar:

Un aporte de pesos cuarenta y seis con a) 
setenta y cinco centavos ($ 46,75) –con 
destino al Sistema Nacional del Seguro 
de Salud instituido por las leyes 23.660 y 
23.661 y sus respectivas modifi caciones– 
y, de corresponder;
Un aporte adicional de pesos treinta y nue-b) 
ve ($ 39), a opción del contribuyente –con 
destino al Régimen Nacional de Obras 
Sociales instituido por la ley 23.660 y 
sus modifi caciones–, por la incorporación 
de cada integrante de su grupo familiar 
primario.

Un diez por ciento (10 %) de los aportes 
indicados en los incisos a) y b) precedentes, se 
destinará al Fondo Solidario de Redistribución 
establecido por el artículo 22 de la ley 23.661 y 
sus modifi caciones.

Facúltase a los ministerios de Economía y Fi-
nanzas Públicas y de Salud a disponer, mediante 
resolución conjunta, los mecanismos de ajuste de 
las cotizaciones fi jadas en dichos incisos.

Art. 3° – Las disposiciones de esta ley entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial 
y surtirán efecto, respecto de lo dispuesto en el artículo 
1º de la presente medida, a partir del primer día del 
primer cuatrimestre calendario completo siguiente a 
la fecha de dicha publicación.

Art. 4º – Los contribuyentes que hubieran renun-
ciado o quedado excluidos del Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) con anterioridad a 
la vigencia de la presente ley –sin que hubieran trans-
curridos tres (3) años desde que ocurrió tal circuns-
tancia–, podrán ingresar al mismo en tanto reúnan los 
nuevos requisitos y condiciones previstas en el anexo 
de la presente medida. Dicha opción podrá ejercerse 
únicamente hasta la fi nalización del cuatrimestre al que 
alude el artículo precedente.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

ANEXO

Régimen Simplifi cado para Pequeños
Contribuyentes (RS) Monotributo

TITULO I

Disposiciones preliminares

Artículo 1º – Se establece un régimen tributario 
integrado y simplifi cado, relativo a los impuestos a las 

ganancias, al valor agregado y al sistema previsional, 
destinado a los pequeños contribuyentes.

TITULO II

Defi nición de pequeño contribuyente
Art. 2° – A los fi nes de lo dispuesto en este régimen, 

se consideran pequeños contribuyentes las personas 
físicas que realicen venta de cosas muebles, locaciones 
y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad pri-
maria, las integrantes de cooperativas de trabajo, en los 
términos y condiciones que se indican en el título VI, y 
las sucesiones indivisas en su carácter de continuado-
ras de las mismas. Asimismo, se consideran pequeños 
contribuyentes las sociedades de hecho y comerciales 
irregulares (capítulo I, sección IV, de la ley 19.550, de 
sociedades comerciales, texto ordenado en 1984 y sus 
modifi caciones), en la medida que tengan un máximo 
de hasta tres (3) socios.

Concurrentemente, deberá verifi carse en todos los 
casos que:

Hubieran obtenido en los doce (12) meses a) 
calendario inmediatos anteriores a la fecha 
de adhesión, ingresos brutos provenientes de 
las actividades a ser incluidas en el presente 
régimen, inferiores o iguales a la suma de pesos 
doscientos mil ($ 200.000) o, de tratarse de 
ventas de cosas muebles, que habiendo supe-
rado dicha suma y hasta la de pesos trescientos 
mil ($ 300.000) cumplan el requisito de can-
tidad mínima de personal previsto, para cada 
caso, en el tercer párrafo del artículo 8º;
No superen en el período indicado en el inciso b) 
a), los parámetros máximos de las magnitudes 
físicas y alquileres devengados que se esta-
blecen para su categorización a los efectos del 
pago del impuesto integrado que les corres-
pondiera realizar;
El precio máximo unitario de venta, sólo en c) 
los casos de venta de cosas muebles, no su-
pere el importe de pesos dos mil quinientos 
($ 2.500);
No hayan realizado importaciones de cosas d) 
muebles y/o de servicios, durante los últimos 
doce (12) meses del año calendario;
No realicen más de tres (3) actividades simul-e) 
táneas o no posean más de tres (3) unidades 
de explotación.

Cuando se trate de sociedades comprendidas en 
este régimen, además de cumplirse con los requisitos 
exigidos a las personas físicas, la totalidad de los inte-
grantes –individualmente considerados– deberá reunir 
las condiciones para ingresar al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

Art. 3° – Los sujetos que realicen alguna o algunas de 
las actividades mencionadas en el primer párrafo del ar-
tículo 2° del presente régimen, deberán categorizarse de 

OD 2199  Kam.indd   2OD 2199  Kam.indd   2 12/11/2009   14:47:5212/11/2009   14:47:52



 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.199 3

acuerdo con la actividad principal, teniendo en cuenta los 
parámetros establecidos en el artículo 8° de este anexo, 
y sumando los ingresos brutos obtenidos por todas las 
actividades incluidas en el presente régimen.

A los fi nes de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
se entenderá por actividad principal aquélla por la que 
el contribuyente obtenga mayores ingresos brutos.

A los efectos del presente régimen, se consideran 
ingresos brutos obtenidos en las actividades, al produ-
cido de las ventas, locaciones o prestaciones corres-
pondientes a operaciones realizadas por cuenta propia 
o ajena, excluidas aquellas que hubieran sido dejadas 
sin efecto y neto de descuentos efectuados de acuerdo 
con las costumbres de plaza.

TITULO III

Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS)

Art. 4° – Los sujetos que encuadren en la condición 
de pequeño contribuyente, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2°, podrán optar por adherir al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), debiendo tributar el impuesto integrado que, para 
cada caso, se establece en el artículo 11.

Art. 5° – Se considerará domicilio fi scal especial 
de los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS), en 
los términos del artículo 3º de la ley 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modifi caciones, el declarado 
en oportunidad de ejercer la opción, salvo que hubiera 
sido modifi cado en legal tiempo y forma por el con-
tribuyente.

CAPÍTULO I
Impuestos comprendidos

Art. 6° – Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la adhesión al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS), sustituyen el pago 
de los siguientes impuestos:

El impuesto a las ganancias;a) 
El impuesto al valor agregado (IVA).b) 

En el caso de las sociedades comprendidas en el pre-
sente régimen se sustituye el impuesto a las ganancias 

de sus integrantes, originado por las actividades desa-
rrolladas por la entidad sujeta al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) y el impuesto al 
valor agregado (IVA) de la sociedad.

Las operaciones de los pequeños contribuyentes 
adheridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), se encuentran exentas del im-
puesto a las ganancias y del impuesto al valor agregado 
(IVA), así como de aquellos impuestos que en el futuro 
los sustituyan.

CAPÍTULO II
Impuesto mensual a ingresar. Categorías

Art. 7° – Los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) deberán –desde su adhesión al régimen– ingresar 
mensualmente el impuesto integrado, sustitutivo de los 
impuestos mencionados en el artículo precedente, que 
resultará de la categoría en la que queden encuadrados 
en función al tipo de actividad, a los ingresos brutos, 
a las magnitudes físicas y a los alquileres devengados, 
asignados a la misma.

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta el 
mes en que el contribuyente renuncie al régimen o, en 
su caso, hasta el cese defi nitivo de actividades en los 
plazos, términos y condiciones que a tal fi n determine 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) a regular la baja retroactiva del peque-
ño contribuyente, adherido al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

En los casos de renuncia o de baja retroactiva, no po-
drá exigirse al contribuyente requisitos que no guarden 
directa relación con los requeridos en el momento de 
tramitarse su alta.

Art. 8° – Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos 
anuales –correspondientes a la o las actividades men-
cionadas en el primer párrafo del artículo 2º–, las mag-
nitudes físicas y el monto de los alquileres devengados 
anualmente, que se fi jan a continuación:

Categoría Ingresos brutos 
(anual)

$

Superfi cie afectada
m2

Energía eléctrica 
consumida (anual)

kW

Monto de alquileres 
devengados (anual)

$
A Hasta 12.000 Hasta 20 Hasta 2.000 Hasta 9.000
B Hasta 24.000 Hasta 30 Hasta 3.300 Hasta 9.000
C Hasta 36.000 Hasta 45 Hasta 5.000 Hasta 9.000
D Hasta 48.000 Hasta 60 Hasta 6.700 Hasta 18.000
E Hasta 72.000 Hasta 85 Hasta 10.000 Hasta 18.000
F Hasta 96.000 Hasta 110 Hasta 13.000 Hasta 27.000
G Hasta 120.000 Hasta 150 Hasta 16.500 Hasta 27.000
H Hasta 144.000 Hasta 200 Hasta 20.000 Hasta 36.000
I Hasta 200.000 Hasta 200 Hasta 20.000 Hasta 45.000
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gético. En cambio, se presume el noventa por ciento 
(90 %), salvo prueba en contrario, en el supuesto de 
actividades de alto consumo energético.

La actividad primaria y la prestación de servicios sin 
local fi jo, se categorizarán exclusivamente por el nivel 
de ingresos brutos.

Las sociedades indicadas en el artículo 2º, sólo 
podrán categorizarse a partir de la categoría D en 
adelante.

Art. 10. – A los fi nes dispuestos en el artículo 8º, se 
establece que el parámetro de superfi cie afectada a la 
actividad no se aplicará en zonas urbanas, suburbanas o 
rurales de las ciudades o poblaciones de hasta cuarenta 
mil (40.000) habitantes, con excepción de las zonas, 
regiones y/o actividades económicas que determine el 
Ministerio de Economía y Finanzas Publicas a través 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP).

El Poder Ejecutivo nacional podrá incrementar, hasta 
en un cincuenta por ciento (50 %), las magnitudes 
físicas para determinar las categorías previstas en el 
citado artículo, y podrá establecer parámetros máximos 
diferenciales para determinadas zonas, regiones y/o 
actividades económicas.

Art. 11. – El impuesto integrado que por cada ca-
tegoría deberá ingresarse mensualmente, es el que se 
indica en el siguiente cuadro:

Art. 9° – A la fi nalización de cada cuatrimestre 
calendario, el pequeño contribuyente deberá calcular 
los ingresos brutos acumulados, la energía eléctrica 
consumida y los alquileres devengados en los doce 
(12) meses inmediatos anteriores, así como la superfi cie 
afectada a la actividad en ese momento. Cuando dichos 
parámetros superen o sean inferiores a los límites de 
su categoría, quedará encuadrado en la categoría que 
le corresponda a partir del segundo mes inmediato 
siguiente del último mes del cuatrimestre respectivo.

Se considerará al responsable correctamente cate-
gorizado, cuando se encuadre en la categoría que co-
rresponda al mayor valor de sus parámetros –ingresos 
brutos, magnitudes físicas o alquileres devengados– 
para lo cual deberá inscribirse en la categoría en la 
que no supere el valor de ninguno de los parámetros 
dispuestos para ella.

En el supuesto de que el pequeño contribuyente 
desarrollara la actividad en su casa habitación u otros 
lugares con distinto destino, se considerará exclusiva-
mente como magnitud física a la superfi cie afectada y a 
la energía eléctrica consumida en dicha actividad, como 
asimismo el monto proporcional del alquiler devenga-
do. En caso de existir un único medidor se presume, 
salvo prueba en contrario, que se afectó el veinte por 
ciento (20 %) a la actividad gravada, en la medida en 
que se desarrollen actividades de bajo consumo ener-

En la medida en que no se superen los parámetros 
máximos de superfi cie afectada a la actividad y de 
energía eléctrica consumida anual, así como de los 
alquileres devengados dispuestos para la categoría I, 
los contribuyentes con ingresos brutos de hasta pesos 
trescientos mil ($ 300.000) anuales podrán permanecer 
adheridos al presente régimen, siempre que dichos 

ingresos provengan exclusivamente de venta de bienes 
muebles.

En tal situación se encuadrarán en la categoría que 
les corresponda –conforme se indica en el siguiente 
cuadro– de acuerdo con la cantidad mínima de trabaja-
dores en relación de dependencia que posean y siempre 
que los ingresos brutos no superen los montos que, para 
cada caso, se establecen:

Categoría Cantidad mínima de empleados Ingresos brutos anuales
$

J 1 235.000
K 2 270.000
L 3 300.000

Categoría Locaciones y/o prestaciones de servicios
$

Venta de cosas muebles
$

A 33 33
B 39 39
C 75 75
D 128 118
E 210 194
F 400 310
G 550 405
H 700 505
I 1.600 1.240
J 2.000
K 2.350
L 2.700
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En el caso de las sociedades indicadas en el artículo 
2º, el pago del impuesto integrado estará a cargo de la 
sociedad. El monto a ingresar será el de la categoría que 
le corresponda –según el tipo de actividad, el monto de 
sus ingresos brutos y demás parámetros–, con más un 
incremento del veinte por ciento (20 %) por cada uno 
de los socios integrantes de la sociedad.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a bonifi car 
–en una o más mensualidades– hasta un veinte por 
ciento (20 %) del impuesto integrado total a ingresar 
en un ejercicio anual, a aquellos pequeños contribu-
yentes que cumplan con una determinada modalidad 
de pago o que guarden estricto cumplimiento con sus 
obligaciones formales y materiales.

El pequeño contribuyente que realice actividad 
primaria y quede encuadrado en las categorías A o 
B, no deberá ingresar el impuesto integrado y sólo 
abonará las cotizaciones mensuales fi jas con destino a 
la seguridad social según la reglamentación que para 
este caso se dicte.

Cuando el pequeño contribuyente adherido al Ré-
gimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) sea un sujeto inscrito en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social que quede encuadrado 
en las Categorías A o B, tampoco deberá ingresar el 
impuesto integrado.

CAPÍTULO III
Inicio de actividades

Art. 12. – En el caso de iniciación de actividades, el 
pequeño contribuyente que opte por adherir al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS), de-
berá encuadrarse en la categoría que le corresponda de 
conformidad a la magnitud física referida a la superfi cie 
que tenga afectada a la actividad y, en su caso, al monto 
pactado en el contrato de alquiler respectivo. De no 
contar con tales referencias se categorizará inicialmente 
mediante una estimación razonable.

Transcurridos cuatro (4) meses, deberá proceder 
a anualizar los ingresos brutos obtenidos, la energía 
eléctrica consumida y los alquileres devengados en 
dicho período, a efectos de confi rmar su categorización 
o determinar su recategorización o exclusión del régi-
men, de acuerdo con las cifras obtenidas, debiendo, en 
su caso, ingresar el importe mensual correspondiente a 
su nueva categoría a partir del segundo mes siguiente 
al del último mes del período indicado.

Hasta tanto transcurran doce (12) meses desde el 
inicio de la actividad, a los fi nes de lo dispuesto por 
el primer párrafo del artículo 9º del presente anexo, 
se deberán anualizar los ingresos brutos obtenidos, la 
energía eléctrica consumida y los alquileres devenga-
dos en cada cuatrimestre.

Art. 13.– Cuando la adhesión al Régimen Simplifi -
cado para Pequeños Contribuyentes (RS) se produzca 
con posterioridad al inicio de actividades, pero antes de 

transcurridos doce (12) meses, el contribuyente deberá 
proceder a anualizar los ingresos brutos obtenidos y la 
energía eléctrica consumida en el período precedente 
al acto de adhesión, valores que juntamente con la su-
perfi cie afectada a la actividad y en su caso, al monto 
pactado en el contrato de alquiler respectivo, determi-
narán la categoría en que resultará encuadrado.

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses o 
más desde el inicio de actividades, se considerarán 
los ingresos brutos y la energía eléctrica consumida 
acumulada en los últimos doce (12) meses anteriores 
a la adhesión, así como los alquileres devengados en 
dicho período.

Art. 14. – En caso de que el pequeño contribuyente 
adherido al Régimen Simplificado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), sustituya la o las actividades 
declaradas, por otra u otras comprendidas en el mis-
mo, resultará de aplicación lo previsto en este capítulo 
respecto de su nueva o nuevas actividades, corres-
pondiendo presentar una declaración jurada en la cual 
determinará, en su caso, la nueva categoría.

CAPÍTULO IV
Fecha y forma de pago

Art. 15. – El pago del impuesto integrado y de las 
cotizaciones previsionales indicadas en el artículo 39, 
a cargo de los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), será efectuado mensualmente en la forma, plazo 
y condiciones que establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP).

La obligación tributaria mensual no podrá ser objeto 
de fraccionamiento, salvo los casos en que se dispon-
gan regímenes de retención o percepción.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) a establecer regímenes de percepción 
en la fuente así como regímenes especiales de pago que 
contemplen las actividades estacionales, tanto respecto 
del impuesto integrado como de las cotizaciones fi jas 
con destino a la seguridad social.

CAPÍTULO V
Declaración jurada. Categorizadora

y recategorizadora

Art. 16. – Los pequeños contribuyentes que opten 
por el Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribu-
yentes (RS) deberán presentar, al momento de ejercer 
la opción, en los supuestos previstos en el capítulo III 
del presente régimen, o cuando se produzca alguna 
de las circunstancias que determinen su recategori-
zación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9°, 
una declaración jurada determinativa de su condición 
frente al régimen, en la forma, plazo y condiciones 
que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).
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Los parámetros físicos o el monto de los b) 
alquileres devengados superen los máximos 
establecidos para la categoría I;
No se alcance la cantidad mínima de trabajado-c) 
res en relación de dependencia requerida para 
las categorías J, K o L, según corresponda.
En el supuesto en que se redujera la cantidad 

mínima de personal en relación de dependencia 
exigida para tales categorías, no será de aplicación 
la exclusión si se recuperara dicha cantidad dentro 
del mes calendario posterior a la fecha en que se 
produjo la referida reducción;

El precio máximo unitario de venta, en el caso d) 
de contribuyentes que efectúen venta de cosas 
muebles, supere la suma establecida en el inci-
so c) del segundo párrafo del artículo 2º;
Adquieran bienes o realicen gastos, de índole e) 
personal, por un valor incompatible con los 
ingresos declarados y en tanto los mismos no 
se encuentren debidamente justifi cados por el 
contribuyente;
Los depósitos bancarios, debidamente depura-f) 
dos –en los términos previstos por el inciso g) 
del artículo 18 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modifi caciones–, resulten incom-
patibles con los ingresos declarados a los fi nes 
de su categorización;
Hayan perdido su calidad de sujetos del g) 
presente régimen o no se cumplan las
condiciones establecidas en el inciso d) del 
artículo 2°;
Realicen más de tres (3) actividades simul-h) 
táneas o posean más de tres (3) unidades de 
explotación;
Realizando locaciones y/o prestaciones de i) 
servicios, se hubieran categorizado como si 
realizaran venta de cosas muebles;
Sus operaciones no se encuentren respaldadas j) 
por las respectivas facturas o documentos 
equivalentes correspondientes a las compras, 
locaciones o prestaciones aplicadas a la activi-
dad, o a sus ventas, locaciones y/o prestaciones 
de servicios;
El importe de las compras más los gastos in-k) 
herentes al desarrollo de la actividad de que se 
trate, efectuados durante los últimos doce (12) 
meses, totalicen una suma igual o superior al 
ochenta por ciento (80 %) en el caso de venta 
de bienes o al cuarenta por ciento (40 %) 
cuando se trate de locaciones y/o prestaciones 
de servicios, de los ingresos brutos máximos 
fi jados en el artículo 8° para la categoría I o, 
en su caso, J, K o L, conforme a lo previsto en 
el segundo párrafo del citado artículo.

Art. 21.– El acaecimiento de cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo anterior producirá, 
sin necesidad de intervención alguna por parte de la 

CAPÍTULO VI
Opción al Régimen Simplifi cado para Pequeños 

Contribuyentes (RS)
Art. 17. – La opción al Régimen Simplificado 

para Pequeños Contribuyentes (RS) se perfeccionará 
mediante la adhesión de los sujetos que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 2º, en las condi-
ciones que fi je la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

La opción ejercida de conformidad con el presente 
artículo, sujetará a los contribuyentes al Régimen Sim-
plifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) desde el 
mes inmediato siguiente a aquel en que se efectivice, 
hasta el mes en que se solicite su baja por cese de ac-
tividad o por renuncia al régimen.

En el caso de inicio de actividades, los sujetos po-
drán adherir al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) con efecto a partir del mes de 
adhesión, inclusive.

Art. 18. – No podrán optar por el Régimen Simplifi -
cado para Pequeños Contribuyentes (RS) los responsa-
bles que estén comprendidos en alguna de las causales 
contempladas en el artículo 20.

CAPÍTULO VII
Renuncia

Art. 19. – Los contribuyentes adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
podrán renunciar al mismo en cualquier momento. 
Dicha renuncia producirá efectos a partir del primer 
día del mes siguiente de realizada y el contribuyente 
no podrá optar nuevamente por el presente régimen 
hasta después de transcurridos tres (3) años calendario 
posteriores al de efectuada la renuncia, siempre que se 
produzca a fi n de obtener el carácter de responsable 
inscrito frente al impuesto al valor agregado (IVA) por 
la misma actividad.

La renuncia implicará que los contribuyentes deban 
dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas y 
de la seguridad social, en el marco de los respectivos 
regímenes generales.

CAPÍTULO VIII
Exclusiones

Art. 20. – Quedan excluidos de pleno derecho del 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) los contribuyentes cuando:

La suma de los ingresos brutos obtenidos de las a) 
actividades incluidas en el presente régimen, 
en los últimos doce (12) meses inmediatos 
anteriores a la obtención de cada nuevo ingre-
so bruto –considerando al mismo– exceda el 
límite máximo establecido para la categoría I 
o, en su caso, J, K o L, conforme a lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 8º;
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CAPÍTULO X
Exhibición de la identifi cación y del comprobante

de pago
Art. 25. – Los contribuyentes adheridos al Régimen 

Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) de-
berán exhibir en sus establecimientos, en lugar visible 
al público, los siguientes elementos:

Placa indicativa de su condición de pequeño a) 
contribuyente y de la categoría en la cual se 
encuentra adherido al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS);
Comprobante de pago correspondiente al úl-b) 
timo mes vencido del Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

La exhibición de la placa indicativa y del com-
probante de pago se considerarán inseparables a los 
efectos de dar cumplimiento a la obligación prevista 
en el presente artículo.

La falta de exhibición de cualquiera de ellos traerá 
aparejada la consumación de la infracción contemplada 
en el inciso a) del artículo 26, con las modalidades allí 
indicadas.

La constancia de pago a que se hace referencia en el 
presente artículo será la correspondiente a la categoría 
en la cual el pequeño contribuyente debe estar catego-
rizado, por lo que la correspondiente a otra categoría 
incumple el aludido deber de exhibición.

CAPÍTULO XI
Normas de procedimiento aplicables.

Medidas precautorias y sanciones
Art. 26. – La aplicación, percepción y fi scalización 

del gravamen creado por el presente régimen estará a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP) y se regirá por las disposiciones de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi caciones, 
en la medida que no se opongan a las previsiones que 
se establecen a continuación:

Serán sancionados con clausura de uno (1) a a) 
cinco (5) días, los pequeños contribuyentes 
adheridos al Régimen Simplifi cado para Pe-
queños Contribuyentes (RS) que incurran en 
los hechos u omisiones contemplados por el 
artículo 40 de la citada ley o cuando sus ope-
raciones no se encuentren respaldadas por las 
respectivas facturas o documentos equivalentes 
por las compras, locaciones o prestaciones apli-
cadas a la actividad. Igual sanción se aplicará 
ante la falta de exhibición de la placa indicativa 
de su condición de pequeño contribuyente y de 
la categoría en la cual se encuadra en el régi-
men o del respectivo comprobante de pago;
Serán sancionados con una multa del cincuenta b) 
por ciento (50 %) del impuesto integrado que 
les hubiera correspondido abonar, los pequeños 
contribuyentes adheridos al Régimen Simplifi -

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
la exclusión automática del régimen desde la cero (0) 
hora del día en que se verifi que la misma, debiendo 
comunicar el contribuyente, en forma inmediata, dicha 
circunstancia al citado organismo, y solicitar el alta en 
los tributos –impositivos y de los recursos de la segu-
ridad social– del régimen general de los que resulte 
responsable, de acuerdo con su actividad.

Asimismo, cuando la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), a partir de la información 
obrante en sus registros o de las verifi caciones que 
realice en virtud de las facultades que le confi ere la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi caciones, 
constate que un contribuyente adherido al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) se 
encuentra comprendido en alguna de las referidas 
causales de exclusión, labrará el acta de constatación 
pertinente –excepto cuando los controles se efectúen 
por sistemas informáticos–, y comunicará al contribu-
yente la exclusión de pleno derecho.

En tal supuesto, la exclusión tendrá efectos a partir 
de la cero (0) hora del día en que se produjo la causal 
respectiva.

Los contribuyentes excluidos en virtud de lo dis-
puesto en el presente artículo serán dados de alta de 
ofi cio o a su pedido en los tributos –impositivos y 
de los recursos de la seguridad social– del régimen 
general de los que resulten responsables de acuerdo 
con su actividad, no pudiendo reingresar al régimen 
hasta después de transcurridos tres (3) años calendario 
posteriores al de la exclusión.

El impuesto integrado que hubiere abonado el 
contribuyente desde el acaecimiento de la causal de 
exclusión se tomará como pago a cuenta de los tribu-
tos adeudados en virtud de la normativa aplicable al 
régimen general.

Art. 22. – La condición de pequeño contribuyente 
no es incompatible con el desempeño de actividades en 
relación de dependencia, como tampoco con la percep-
ción de prestaciones en concepto de jubilación, pensión 
o retiro, correspondiente a alguno de los regímenes 
nacionales o provinciales.

CAPÍTULO IX
Facturación y registración

Art. 23. – El contribuyente adherido al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) debe-
rá exigir, emitir y entregar las facturas por las operacio-
nes que realice, estando obligado a conservarlas en la 
forma y condiciones que establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

Art. 24. – Las adquisiciones efectuadas por los suje-
tos adheridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) no generan, en ningún caso, cré-
dito fi scal y sus ventas, locaciones o prestaciones no 
generan débito fi scal para sí mismos, ni crédito fi scal 
respecto de sus adquirentes, locatarios o prestatarios, 
en el impuesto al valor agregado (IVA).
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CAPÍTULO XII
Normas referidas al impuesto al valor agregado 

(IVA)
Art. 28. – Los pequeños contribuyentes adheridos al 

Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) quedarán sujetos a las siguientes disposiciones 
respecto a las normas de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modifi ca-
ciones:

Quienes hubieran renunciado o resultado ex-a) 
cluidos del Régimen Simplifi cado para Peque-
ños Contribuyentes (RS) y adquirieran la ca-
lidad de responsables inscritos, serán pasibles 
del tratamiento previsto en el artículo 16 por el 
impuesto que les hubiera sido facturado como 
consecuencia de hechos imponibles anteriores 
a la fecha en que produzca efectos su cambio 
de condición frente al tributo;
Quedan exceptuadas del régimen establecido b) 
en el artículo 19, las operaciones registradas en 
los mercados de cereales a término en las que 
el enajenante sea un pequeño contribuyente ad-
herido al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS);
Las operaciones de quienes vendan en nombre c) 
propio bienes de terceros, a que se refi ere el 
artículo 20, no generarán crédito fi scal para el 
comisionista o consignatario cuando el comi-
tente sea un pequeño contribuyente adherido 
al Régimen Simplifi cado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS).

CAPÍTULO XIII
Normas referidas al impuesto a las ganancias

Art. 29. – Los adquirentes, locatarios o prestatarios 
de los sujetos comprendidos en el presente régimen 
sólo podrán computar en su liquidación del impuesto 
a las ganancias las operaciones realizadas con un 
mismo sujeto proveedor hasta un total del diez por 
ciento (10 %) y para el conjunto de los sujetos provee-
dores hasta un total del treinta por ciento (30 %), en 
ambos casos sobre el total de las compras, locaciones 
o prestaciones correspondientes al mismo ejercicio 
fi scal. En ningún caso podrá imputarse a los períodos 
siguientes el remanente que pudiera resultar de dichas 
limitaciones.

El Poder Ejecutivo nacional podrá reducir los por-
centajes indicados precedentemente hasta en un dos por 
ciento (2 %) y hasta en un ocho por ciento (8 %), res-
pectivamente, de manera diferencial para determinadas 
zonas, regiones y/o actividades económicas.

La limitación indicada en el primer párrafo del 
presente artículo no se aplicará cuando el pequeño 
contribuyente opere como proveedor o prestador de 
servicio para un mismo sujeto en forma recurrente, de 
acuerdo con los parámetros que a tal fi n determine la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

cado para Pequeños Contribuyentes (RS) que, 
como consecuencia de la falta de presentación 
de la declaración jurada de recategorización, 
omitieren el pago del tributo que les hubiere 
correspondido. Igual sanción corresponderá 
cuando las declaraciones juradas –catego-
rizadoras o recategorizadoras– presentadas 
resultaren inexactas;
La Administración Federal de Ingresos Públi-c) 
cos (AFIP) procederá a recategorizar de ofi cio, 
liquidando la deuda resultante y aplicando la 
sanción dispuesta en el inciso anterior, cuan-
do los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS) no hubieran cumplido con 
la obligación establecida en el primer párrafo 
del artículo 9º o la recategorización realizada 
fuera inexacta.
La recategorización, determinación y sanción 

previstas en el párrafo anterior, podrán ser recu-
rridas por los pequeños contribuyentes mediante 
la interposición del recurso de apelación previsto 
en el artículo 74 del decreto 1.397 de fecha 12 de 
junio de 1979 y sus modifi caciones.

En el caso que el pequeño contribuyente acep-
te la recategorización de ofi cio efectuada por la 
Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), dentro del plazo de quince (15) días de 
su notifi cación, la sanción aplicada en base a las 
previsiones del inciso b) del presente artículo, 
quedará reducida de pleno derecho a la mitad.

Si el pequeño contribuyente se recategorizara 
antes que la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) procediera a notifi car la deuda 
determinada, quedará eximido de la sanción pre-
vista en el inciso b) del presente artículo;

En el supuesto de exclusión de los contribuyen-d) 
tes adheridos al presente régimen y su inscrip-
ción de ofi cio en el régimen general resultará 
aplicable, en lo pertinente el procedimiento 
dispuesto en el inciso anterior;
El instrumento presentado por los responsables e) 
a las entidades bancarias en el momento del 
ingreso del impuesto, constituye la comunica-
ción de pago a que hace referencia el artículo 
15, por lo que tiene el carácter de declaración 
jurada, y las omisiones, errores o falsedades 
que en el mismo se comprueben están sujetos 
a las sanciones previstas en la ley. El tique que 
acredite el pago del impuesto y que no fuera 
observado por el contribuyente en el momento 
de su emisión, constituye plena prueba de los 
datos declarados.

Art. 27. – Los plazos en meses fi jados en el presente 
Anexo se contarán desde la cero (0) hora del día en 
que se inicien y hasta la cero (0) hora del día en que 
fi nalicen.
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relación de dependencia o quienes obtengan o 
perciban otros ingresos de cualquier naturaleza, 
ya sean nacionales, provinciales o municipales, 
excepto los provenientes de planes sociales.
Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a deter-

minar las actividades que deben ser consideradas 
a los fi nes previstos en el párrafo precedente;

No poseer más de una unidad de explotación;d) 
Cuando se trate de locación y/o prestación de e) 
servicios, no llevar a cabo en el año calendario 
más de seis operaciones con un mismo sujeto, 
ni superar en estos casos de recurrencia, cada 
operación la suma de pesos un mil ($ 1.000);
No revestir el carácter de empleador;f) 
No ser contribuyente del impuesto sobre los g) 
bienes personales;
No haber obtenido en los doce (12) meses h) 
calendario inmediatos anteriores al momento 
de la adhesión, ingresos brutos superiores a 
pesos veinticuatro mil ($ 24.000). Cuando du-
rante dicho lapso se perciban ingresos corres-
pondientes a períodos anteriores, los mismos 
también deberán ser computados a los efectos 
del referido límite;
La suma de los ingresos brutos obtenidos en los i) 
últimos doce (12) meses inmediatos anteriores 
a la obtención de cada nuevo ingreso bruto 
–considerando al mismo– debe ser inferior o 
igual al importe previsto en el inciso anterior. 
Cuando durante ese lapso se perciban ingresos 
correspondientes a períodos anteriores, los 
mismos también deberán ser computados a los 
efectos del referido límite;
De tratarse de un sujeto graduado universitario j) 
siempre que no se hubieran superado los dos 
(2) años contados desde la fecha de expedición 
del respectivo título y que el mismo se hubiera 
obtenido sin la obligación de pago de matrícu-
las ni cuotas por los estudios cursados.
Las sucesiones indivisas, aun en carácter de 

continuadoras de un sujeto adherido al régimen de 
este título, no podrán permanecer en el mismo.

Art. 32. – A los fi nes del límite al que se refi eren los 
incisos h) e i) del artículo anterior, se admitirá, como 
excepción y por única vez, que los ingresos brutos a 
computar superen el tope previsto en dichos incisos en 
no más de pesos cinco mil ($ 5.000), cuando al efecto 
deban sumarse los ingresos percibidos correspondien-
tes a períodos anteriores al considerado.

Los adquirentes, locatarios y/o prestatarios de los 
sujetos comprendidos en el régimen de este título, en 
ningún caso podrán computar en su liquidación del 
impuesto a las ganancias las operaciones realizadas 
con dichos sujetos, ni esas operaciones darán lugar 
a cómputo de crédito fi scal alguno en el impuesto al 
valor agregado (IVA), excepto respecto de aquellas 

Cuando los vendedores, locadores o prestadores 
sean sujetos comprendidos en el título IV del presente 
Anexo, será de aplicación lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 32.

CAPÍTULO XIV
Situaciones excepcionales

Art. 30. – Cuando los contribuyentes sujetos al pre-
sente régimen se encuentren ubicados en determinadas 
zonas o regiones afectadas por catástrofes naturales que 
impliquen severos daños a la explotación, el impuesto a 
ingresar se reducirá en un cincuenta por ciento (50 %) 
en caso de haberse declarado la emergencia agropecua-
ria, y en un setenta y cinco por ciento (75 %) en caso 
de declaración de desastre, aplicándose para dichos 
contribuyentes las disposiciones de la ley 26.509 en 
cuanto corresponda y las de la ley 24.959.

Cuando en un mismo período anual se acumularan 
ingresos por ventas que corresponden a dos ciclos pro-
ductivos anuales o se liquidaran stocks de producción 
por razones excepcionales, la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP), a solicitud del interesado, 
podrá considerar métodos de ponderación de ingresos a 
los fi nes de una categorización o recategorización que 
se ajuste a la real dimensión de la explotación.

TITULO IV

Régimen de Inclusión Social y Promoción
del Trabajo Independiente

CAPÍTULO I
Ambito de aplicación – Concepto de trabajador

independiente promovido – Requisitos de ingreso
al régimen

Art. 31. – El Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) previsto en el presente anexo, con 
los benefi cios y salvedades indicadas en este título, será 
de aplicación a los trabajadores independientes que 
necesiten de una mayor promoción de su actividad para 
lograr su inserción en la economía formal y el acceso 
a la igualdad de oportunidades.

Para adherir y permanecer en el régimen del presente 
título deberán cumplirse, de manera conjunta, las si-
guientes condiciones:

Ser persona física mayor de dieciocho (18) a) 
años de edad;
Desarrollar exclusivamente una actividad inde-b) 
pendiente, que no sea de importación de cosas 
muebles y/o de servicios y no poseer local o 
establecimiento estable. Esta última limitación 
no será aplicable si la actividad es efectuada en 
la casa habitación del trabajador independiente, 
siempre que no constituya un local;
Que la actividad sea la única fuente de ingre-c) 
sos, no pudiendo adherir quienes revistan el ca-
rácter de jubilados, pensionados, empleados en 
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La Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, determinará los 
requisitos para considerar a los trabajadores de este 
título como aportantes irregulares con derecho.

CAPÍTULO IV
Prestaciones y cobertura de salud

Art. 35.– Las prestaciones correspondientes a los 
trabajadores independientes promovidos adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), cuando se hubieran ingresado las cotizaciones 
de conformidad con lo dispuesto en el presente título 
–por la totalidad de los períodos necesarios–, serán las 
previstas en los incisos a), b) y d) del artículo 42.

Los períodos en los que los trabajadores indepen-
dientes promovidos no hubieran ingresado las cotiza-
ciones indicadas precedentemente, no serán compu-
tados a los fi nes de dichas prestaciones. No obstante, 
tendrán la posibilidad de su cómputo, si ingresaran las 
mismas –en cualquier momento–, al valor vigente al 
momento de su cancelación.

Art. 36. – Los trabajadores independientes promo-
vidos podrán optar por acceder a las prestaciones con-
templadas en el inciso c) del artículo 42 del Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS).

El ejercicio de la opción obliga al pago de las co-
tizaciones previstas en el inciso b) y, en su caso, en 
el inciso c) del artículo 39, cuyo ingreso deberá efec-
tuarse mensualmente en la forma, plazo y condiciones 
que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

Asimismo, el sujeto podrá desistir de la opción, sólo 
una vez por año calendario, en la forma y condiciones 
que disponga el citado organismo. Dicho desistimiento 
no podrá efectuarse en el año en que fue ejercida la 
opción a que se refi ere el primer párrafo del presente 
artículo.

CAPÍTULO V
Permanencia y exclusión

Art. 37. – Cuando dejen de cumplirse cualquiera 
de las condiciones exigidas en este título o el sujeto 
haya renunciado al régimen del mismo, el trabajador 
independiente promovido quedará alcanzado desde 
ese momento por las disposiciones de los títulos III y 
V –en el caso de optarse por el régimen allí previsto 
y siempre que cumpla las condiciones establecidas 
en el artículo 2°–, o de lo contrario, por el régimen 
general de impuestos y de los recursos de la seguridad 
social.

En tales casos, el trabajador independiente promovi-
do no podrá ejercer nuevamente la opción de adhesión 
al régimen de este título hasta que hayan transcurrido 
dos (2) años calendario desde su exclusión o renuncia, 
según corresponda, y vuelva a cumplir las condiciones 
para dicha adhesión.

actividades y supuestos que específicamente a tal 
efecto determine la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

CAPÍTULO II
Benefi cios y cotizaciones

Art. 33. – El régimen previsto en el presente título 
para la inclusión social y la promoción del trabajo 
independíente, comprende:

El pago de una “cuota de inclusión social” que a) 
reemplaza la obligación mensual de ingresar la 
cotización previsional prevista en el inciso a) 
del artículo 39;
La opción de acceder a las prestaciones con-b) 
templadas en el inciso c) del artículo 42, en las 
condiciones dispuestas para las mismas;
La exención del pago del impuesto integrado c) 
establecido en el capítulo II del título III del 
presente anexo.

La adhesión al régimen de este título implica una 
categorización como pequeño contribuyente a todos 
los efectos.

CAPÍTULO III
Cuota de inclusión social

Art. 34. – La cuota de inclusión social a que se refi e-
re el artículo anterior consiste en un pago a cuenta de 
las cotizaciones previsionales dispuestas en el inciso 
a) del artículo 39, a cargo del pequeño contribuyente. 
Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a establecer el 
valor mínimo mensual que en concepto de cuota de in-
clusión social deberán ingresar los sujetos que adhieran 
al régimen que se dispone en el presente título.

Dicho pago a cuenta será sustituido por el ingreso 
de un monto equivalente, que deberá ser efectuado por 
los adquirentes, locatarios, y prestatarios y/o cualquier 
otro sujeto interviniente en la cadena de comercializa-
ción, que específi camente determine la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en virtud de la 
existencia de razones que lo justifi quen.

A tales fi nes, el citado organismo dispondrá las acti-
vidades que estarán alcanzadas, los sujetos obligados y 
la forma y plazos para el respectivo ingreso.

Una vez cumplido cada año, el sujeto adherido debe-
rá calcular la cantidad de meses cancelados, debiendo 
para ello atribuir las cuotas abonadas a los aportes 
sustituidos correspondientes a cada uno de los meses, 
hasta el agotamiento de aquéllas.

Cuando la cantidad de meses cancelados, conforme a 
lo establecido en los párrafos precedentes, sea inferior 
a aquellos a los que el trabajador independiente pro-
movido permaneció en el régimen de este título, podrá 
optar por ingresar las cotizaciones correspondientes a 
los meses faltantes o su fracción –al valor vigente al 
momento del pago–, para ser considerado aportante 
regular.
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artículo 2º de la ley 24.241 y sus modifi -
caciones.
Los trabajadores autónomos a los que alude 2. 
el primer párrafo del artículo 13 de la ley 
24.476 y su reglamentación.
Los profesionales universitarios que por esa 3. 
actividad se encontraren obligatoriamente 
afi liados a uno o más regímenes provin-
ciales para profesionales, de acuerdo con 
lo normado por el apartado 4, del inciso 
b) del artículo 3º de la ley 24.241 y sus 
modifi caciones.
Los sujetos que –simultáneamente con la 4. 
actividad por la cual adhieran al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS)– se encuentren realizando una activi-
dad en relación de dependencia y aporten 
en tal carácter al régimen nacional o a algún 
régimen provincial previsional.

Los trabajadores autónomos a los que alude el 
segundo párrafo del artículo 13 de la ley 24.476 
y su reglamentación, que se encuentren adhe-
ridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), sólo deberán ingresar –en 
su condición de trabajadores autónomos– la 
cotización prevista en el inciso a) del artículo 
39 con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA). Dicha cotización no traerá para 
el trabajador derecho a reajuste alguno en sus 
prestaciones previsionales.

Art. 41. – Los socios de las sociedades indicadas en 
el artículo 2º que adhieran al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) deberán ingresar 
individualmente las cotizaciones indicadas en el artí-
culo 39 del presente régimen.

Art. 42. – Las prestaciones de la Seguridad Social 
correspondientes a los pequeños contribuyentes adheri-
dos al Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribu-
yentes (RS), por los períodos en que hubieran efectuado 
las cotizaciones de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 39, serán las siguientes:

La prestación básica universal (PBU), prevista a) 
en el artículo 17 de la ley 24.241 y sus modi-
fi caciones;
El retiro por invalidez o pensión por fa-b) 
llecimiento, previstos en el artículo 17 de 
la ley 24.241 y sus modifi caciones, el que 
se calculará sobre la base de aplicar los 
porcentajes previstos en los incisos a) o b), 
según corresponda, del artículo 97, sobre 
el importe de la prestación básica universal 
(PBU), prevista en el artículo 17, ambos de 
la citada ley;
Las prestaciones previstas en el Sistema Nacio-c) 
nal del Seguro de Salud, instituido por las leyes 
23.660 y 23.661 y sus respectivas modifi cacio-

TITULO V

Régimen Especial de los Recursos
de la Seguridad Social

para Pequeños Contribuyentes
Art. 38. – El empleador acogido al régimen de esta 

ley deberá ingresar, por sus trabajadores dependientes, 
los aportes, contribuciones y cuotas establecidos en los 
regímenes generales del Sistema Integrado Previsional 
Argentino, del Instituto de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, del Régimen del Sistema Nacio-
nal del Seguro de Salud, de Asignaciones Familiares y 
Fondo Nacional del Empleo y de la Ley sobre Riesgos 
del Trabajo, en los plazos y formas establecidos por 
las normas de fondo y de procedimiento que regulan 
cada uno de ellos.

Art. 39. – El pequeño contribuyente adherido al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyen-
tes (RS) que desempeñe actividades comprendidas 
en el inciso b) del artículo 2º de la ley 24.241 y sus 
modifi caciones, queda encuadrado desde su adhesión 
en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
y sustituye el aporte personal mensual previsto en el 
artículo 11 de la misma, por las siguientes cotizaciones 
previsionales fi jas:

Aporte de pesos ciento diez ($ 110), con desti-a) 
no al Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA);
Aporte de pesos setenta ($ 70), con destino al b) 
Sistema Nacional del Seguro de Salud institui-
do por las leyes 23.660 y 23.661 y sus respec-
tivas modifi caciones, de los cuales un diez por 
ciento (10 %) se destinará al Fondo Solidario 
de Redistribución establecido por el artículo 22 
de la ley 23.661 y sus modifi caciones;
Aporte adicional de pesos setenta ($ 70), a c) 
opción del contribuyente, al Régimen Nacional 
de Obras Sociales instituido por la ley 23.660 
y sus modifi caciones, por la incorporación de 
cada integrante de su grupo familiar primario. 
Un diez por ciento (10 %) de dicho aporte 
adicional se destinará al Fondo Solidario de 
Redistribución establecido por el artículo 22 
de la ley 23.661 y sus modifi caciones.

Cuando el pequeño contribuyente adherido al Ré-
gimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) sea un sujeto inscrito en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social, que quede encuadrado 
en las categorías A o B, estará exento de ingresar el 
aporte mensual establecido en el inciso a). Asimismo, 
los aportes de los incisos b) y c) los ingresará con una 
disminución del cincuenta por ciento (50 %).

Art. 40. – Quedan eximidos de todos los aportes 
indicados en el artículo anterior a:

Los menores de dieciocho (18) años de 1. 
edad, en virtud de lo normado por el 
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TITULO VI

Asociados a cooperativas de trabajo
Art. 47. – Los asociados de las cooperativas de 

trabajo podrán incorporarse al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no superen 
la suma de pesos veinticuatro mil ($ 24.000) sólo esta-
rán obligados a ingresar las cotizaciones previsionales 
previstas en el artículo 39 y se encontrarán exentos de 
ingresar suma alguna por el impuesto integrado.

Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anuales 
superen la suma indicada en el párrafo anterior deberán 
abonar –además de las cotizaciones previsionales– el 
impuesto integrado que corresponda, de acuerdo con 
la categoría en que deban encuadrarse, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 8o, teniendo solamente 
en cuenta los ingresos brutos anuales obtenidos.

Los sujetos asociados a cooperativas de trabajo 
inscritas en el Registro Nacional de Efectores de De-
sarrollo Local y Economía Social del Ministerio de 
Desarrollo Social cuyos ingresos brutos anuales no 
superen la suma de pesos veinticuatro mil ($ 24.000) 
estarán exentos de ingresar el impuesto integrado y el 
aporte previsional mensual establecido en el inciso a) 
del artículo 39 del presente anexo. Asimismo, los apor-
tes indicados en los incisos b) y c) del referido artículo 
los ingresarán con una disminución del cincuenta por 
ciento (50 %).

Art. 48. – Los asociados a cooperativas de trabajo, 
cuyas modalidades de prestación de servicios y de 
ingresos encuadren en las especifi caciones previstas 
en el título IV, podrán adherir al régimen previsto en 
el mencionado título.

Los sujetos a que se refi ere el cuarto párrafo del 
artículo anterior estarán exentos de ingresar el pago 
dispuesto en el inciso a) del artículo 33.

Art. 49. – En todos los casos, la cooperativa de traba-
jo será agente de retención de los aportes y, en su caso, 
del impuesto integrado, que en función de lo dispuesto 
por este título, sus asociados deban ingresar al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS).

La retención se practicará en cada oportunidad en 
que la cooperativa liquide pagos a sus asociados en 
concepto de adelanto del resultado anual. A tal efecto, 
el formulario de recibo que entregue la cooperativa 
deberá tener preestablecido el rubro correspondiente a 
la retención que por el presente artículo se establece.

Art. 50. – Las cooperativas de trabajo que inicien su 
actividad, en la oportunidad de solicitar su inscripción 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), deberán solicitar también la adhesión al Régi-
men Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
de cada uno de sus asociados o, en su caso, en el Régi-
men de Inclusión Social establecido en el título IV del 
presente anexo, en los términos, plazos y condiciones 
que a tal fi n disponga dicha Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP).

nes, para el pequeño contribuyente y en el caso 
de que éste ejerciera la opción del inciso c) del 
artículo 39, para su grupo familiar primario. 
El pequeño contribuyente podrá elegir la obra 
social que le efectuará las prestaciones desde 
su adhesión al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) de acuerdo con 
lo previsto por el decreto 504 de fecha 12 de 
mayo de 1998 y sus modifi caciones. El Poder 
Ejecutivo nacional dispondrá un número deter-
minado de meses de los aportes indicados en el 
inciso b) y, en su caso, el c) del artículo 39, que 
deberán haberse ingresado durante un período 
anterior a la fecha en que corresponda otorgar 
la cobertura, como requisito para el goce de las 
prestaciones previstas en este inciso. La obra 
social respectiva podrá ofrecer al afi liado la 
plena cobertura, durante el período de carencia 
que fi je la reglamentación, mediante el cobro 
del pertinente coseguro;
Cobertura médico-asistencial por parte del d) 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (INSSJP) en los 
términos de la ley 19.032 y sus modifi cacio-
nes, al adquirir la condición de jubilado o 
pensionado.
Para acceder a las prestaciones establecidas en 

el inciso c), el contribuyente deberá estar al día 
con los aportes al presente régimen simplifi cado 
(RS). El agente de seguro de salud podrá disponer 
la desafi liación del pequeño contribuyente ante la 
falta de pago de tres (3) aportes mensuales conse-
cutivos y/o de cinco (5) alternados.

Art. 43. – La adhesión al Régimen Simplifi cado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) excluye los benefi cios 
previsionales emergentes de los regímenes diferencia-
les por el ejercicio de actividades penosas o riesgosas, 
respecto de los contribuyentes en su condición de 
trabajadores autónomos.

Art. 44. – Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
a) y b) del artículo 42, resulta de plena aplicación el 
artículo 125 de la ley 24.241 y sus modifi caciones.

Art. 45. – Para las situaciones no previstas en el 
presente título, serán de aplicación supletoria las 
disposiciones de las leyes 19.032, 23.660, 23.661, 
24.241 y 24.714, sus respectivas modifi caciones y 
normas complementarias, así como los decretos y 
resoluciones que las reglamenten, siempre que no se 
opongan ni sean incompatibles a las disposiciones 
de esta ley.

Art. 46. – Ante la incorporación de benefi ciarios 
por aplicación de la presente ley, el Estado nacional 
deberá garantizar y aportar los fondos necesarios para 
mantener el nivel de fi nanciamiento del Sistema Inte-
grado Previsional Argentino (SIPA) y sus adecuadas 
prestaciones.
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cualquiera de las partes, producirá efectos en el año 
inmediato siguiente a tal hecho, a partir de la fecha 
precedentemente indicada.

Los gastos que demande el cumplimiento de las 
funciones acordadas serán soportados por los estados 
provinciales, municipales y/o la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el porcentaje de la recaudación que 
al respecto se establezca en el convenio.

Art. 54. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) podrá verifi car por intermedio de 
jubilados, pensionados y estudiantes, sin relación de 
dependencia, el cumplimiento de las obligaciones de 
los contribuyentes adheridos al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

Art. 55. – La recaudación del impuesto integrado, a 
que se refi ere el artículo 11, se destinará:

El setenta por ciento (70 %) al fi nanciamien-a) 
to de las prestaciones administradas por la 
Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), organismo descentralizado 
dependiente de la Secretaría de la Seguridad 
Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social;
El treinta por ciento (30 %) a las jurisdicciones b) 
provinciales en forma diaria y automática, de 
acuerdo a la distribución secundaria prevista en 
la ley 23.548 y sus modifi caciones, incluyendo 
a la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e 
Islas del Atlántico Sur, de acuerdo con la norma 
correspondiente. Esta distribución no sentará 
precedente a los fi nes de la coparticipación.

Art. 56. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda al analizar 

el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, considera que 
las razones y fundamentos desarrollados en el mensaje 
son los sufi cientemente amplios, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa.

Gustavo A. Marconato.
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2009.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración el 
adjunto proyecto de ley, a través del cual se propicia 
la sustitución del Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) establecido en el anexo de la ley 
24.977, sus modifi caciones y complementarias, texto 
sustituido por la ley 25.865.

La experiencia recogida en la aplicación del aludido 
régimen condujo a la necesidad de su modifi cación a fi n 

Art. 51. – Los asociados a las cooperativas de trabajo 
que se encontrasen en actividad a la fecha de promulga-
ción de la presente ley podrán optar por su adhesión al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) o, en su caso, al Régimen de Inclusión Social y 
Promoción del Trabajo Independiente establecido en 
el título IV del presente anexo. En estos supuestos, la 
cooperativa de trabajo deberá adecuar su proceder a lo 
dispuesto en el presente título.

TITULO VII

Otras disposiciones
Art. 52. – Facúltase a la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP) a modifi car, una (1) vez al 
año, los montos máximos de facturación, los montos de 
los alquileres devengados y los importes del impuesto 
integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría 
de pequeño contribuyente, así como las cotizaciones 
previsionales fi jas, en una proporción que no podrá 
superar el índice de movilidad de las prestaciones pre-
visionales, previsto en el artículo 32 de la ley 24.241 y 
sus modifi caciones y normas complementarias.

Art. 53. – Facúltase a la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) a:

Dictar las normas complementarias necesa-a) 
rias para implementar las disposiciones del 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS), en especial lo atinente a la 
registración de los pequeños contribuyentes, 
sus altas, bajas y modifi caciones;
Suscribir convenios con las provincias, con la b) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y muni-
cipios de toda la República Argentina, previa 
autorización de la provincia a la cual pertenez-
can, a los fi nes de la aplicación, percepción y 
fi scalización del Régimen Simplifi cado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), en cuyo caso 
podrá establecer una compensación por la 
gestión que realicen, la que se abonará por 
detracción de las sumas recaudadas;
Celebrar convenios con los gobiernos de los c) 
estados provinciales, municipales y/o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos 
de ejercer la facultad de percepción y, en su 
caso, de aplicación, interpretación y/o de 
fi scalización respecto de los tributos de las 
indicadas jurisdicciones, correspondientes 
únicamente a los pequeños contribuyentes que 
se encontrasen encuadrados hasta la categoría 
del Régimen Simplifi cado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS) que se acuerde.

Los convenios celebrados entrarán en vigencia en 
la fecha que determine la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) como inicio del período anual 
de pago para el Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), del año inmediato siguiente al de 
su publicación en el Boletín Ofi cial. Su denuncia, por 
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Se exime a estos trabajadores del impuesto integra-
do, dándoles la opción de acceder a la cobertura de 
salud, mediante el pago de las respectivas cotizaciones, 
pudiendo desistir de esta opción una (1) vez por año 
calendario.

Con relación al Régimen Especial de los Recursos de 
la Seguridad Social para Pequeños Contribuyentes –tí-
tulo V–, se modifi can los importes de las cotizaciones 
previsionales fi jas y de los aportes al Sistema Nacional 
del Seguro de Salud.

Se faculta a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) a modifi car, una (1) vez al año, los 
montos máximos de facturación, los montos de los 
alquileres devengados y los importes del impuesto 
integrado a ingresar, correspondientes a cada categoría 
de pequeño contribuyente, así como las cotizaciones 
previsionales fi jas, en una proporción que no podrá 
superar el índice de movilidad de las prestaciones pro-
visionales, previsto en el artículo 32 de la ley 24.241, 
sus modifi caciones y complementarias.

Por último, se adecua el Régimen Especial de Segu-
ridad Social para Empleados del Servicio Doméstico 
instituido por el título XVIII de la ley 25.239, en lo 
referente a los requisitos para acceder a los benefi cios 
del Sistema Nacional del Seguro de Salud.

En mérito a los fundamentos que anteceden, se 
considera que vuestra honorabilidad habrá de dar curso 
favorable al presente proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje l.607

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Amado Boudou.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración del mensaje 1.607 y proyecto de ley 
del 2 de noviembre de 2009 por la cual se modifi ca la 
ley 24.977 y sus modifi catorias y complementarias, 
Texto sustituido por la ley 25.865, de Régimen Simpli-
fi cado para Pequeños Contribuyentes –RS–, sobre ca-
tegorías (32-P.E.-2009) y por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES

Artículo 1º – Sustitúyese el inciso a) del artículo 2 
del anexo de la ley 24.977 y sus modifi catorias, el que 
quedara redactado de la siguiente forma:

Que por locaciones y/o prestaciones de servi-a) 
cios hayan obtenido en el año calendario inme-

de otorgar mayor equidad, procurando la inclusión fo-
calizada en aquellos con baja capacidad contributiva.

En línea con el objetivo señalado en el párrafo 
precedente, se dispone una nueva tabla de categorías 
de contribuyentes en función de los parámetros ingre-
sos brutos anuales y magnitudes físicas –superfi cie 
afectada a la actividad y energía eléctrica consumida 
anualmente– modifi cándose los límites máximos de 
cada uno de ellos e incorporándose el monto de los 
alquileres devengados anualmente.

Con relación al parámetro referido al precio máximo 
unitario de venta, se eleva y se fi ja en la suma de pesos 
dos mil quinientos ($ 2.500).

En el mismo sentido, se modifi can los montos del 
impuesto integrado que deberá ingresarse según la ca-
tegoría en la que encuadre el pequeño contribuyente.

Con la intención de promover el empleo registrado, 
se crean nuevas categorías para aquellos sujetos adhe-
ridos, cuyos ingresos brutos obtenidos en los doce (12) 
meses calendario inmediatos a la fecha de adhesión, su-
peren la suma de pesos doscientos mil ($ 200.000) y no 
excedan la suma de pesos trescientos mil ($ 300.000), 
permitiéndoles su permanencia en el régimen cuando 
desarrollen actividades de ventas de bienes muebles y 
cumplan como requisito poseer una cantidad mínima 
de personal en relación de dependencia.

A efectos de la simplifi cación de los procedimientos 
y de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los 
pequeños contribuyentes, se establece que en los casos 
en que la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), entidad autárquica en el ámbito del Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas, constate alguno de 
los supuestos que determinan la exclusión de pleno de-
recho, procederá a darles de alta de ofi cio a los sujetos 
en el régimen general de los tributos impositivos y de 
los recursos de la seguridad social, de los que resulten 
responsables de acuerdo con una actividad no pudiendo 
reingresar al régimen hasta después de transcurridos tres 
(3) años calendario posteriores al de la exclusión.

Se establece un procedimiento especial para la re-
categorización de ofi cio –ante el incumplimiento del 
deber de recategorización por parte del contribuyente–, 
y la consecuente liquidación de la deuda resultante y 
aplicación de la sanción que pudiera corresponder, así 
como para la exclusión de ofi cio también prevista en 
el régimen.

Por otra parte, se crea un nuevo Régimen de Inclu-
sión Social y Promoción del Trabajo Independiente, 
con mayores benefi cios que permitan la inserción en 
la economía formal y el acceso a la igualdad de opor-
tunidades, para aquellos pequeños contribuyentes que 
cumplan determinadas condiciones.

En esa línea, el nuevo régimen de promoción esta-
blece un pago a cuenta de las cotizaciones previsio-
nales a cargo del contribuyente comprendidas en el 
año calendario, al término del cual el trabajador podrá 
completar los importes faltantes o su fracción para ser 
considerado aportante regular.
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brutos obtenidos por actividades comprendidas 
por el citado inciso b), superare el límite de pesos 
doscientos mil ($ 200.000).

En el supuesto que la actividad principal del 
contribuyente quede encuadrada en el inciso b) 
del artículo anterior quedará excluido del régimen 
si al sumarle los ingresos brutos obtenidos por 
actividades comprendidas por el inciso a) de dicho 
artículo, superare el límite de pesos trescientos 
ochenta y ocho mil ochocientos ($ 388.800).

Art. 4º – Sustitúyese el artículo 8º del anexo de la ley 
24.977 y sus modifi catorias por el siguiente:

Art. 8º – Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes –según el tipo de actividad de-
sarrollada o el origen de sus ingresos– de acuerdo 
con los ingresos brutos anuales y las magnitudes 
físicas, que se indican a continuación:

 a) Locaciones y/o prestaciones de ser-
vicios:

diato anterior al período fi scal de que se trata, 
ingresos brutos inferiores o iguales al importe 
de pesos doscientos mil ($ 200.000).

Art. 2º – Sustitúyese el inciso b) del artículo 2º del 
anexo de la ley 24.977 y sus modifi catorias, el que 
quedará redactado de la siguiente forma:

Que por el resto de las actividades enun-b) 
ciadas, incluida la actividad primaria, 
hayan obtenido en el año calendario inme-
diato anterior al período fi scal de que se 
trata, ingresos brutos inferiores o iguales 
al importe de pesos trescientos ochenta y 
ocho mil ochocientos ($ 388.800).

Art. 3º – Sustitúyense el segundo y tercer párrafo del 
artículo 3º del anexo de la ley 24.977 y sus modifi ca-
torias por los siguientes:

Si la actividad principal del contribuyente 
queda encuadrada en el referido inciso a) quedará 
excluido del régimen si al sumarse los ingresos 

Categoría Ingresos brutos Superfi cie afectada Energía eléctrica
consumida anualmente

A Hasta $ 32.400 Hasta 20 m2 Hasta 2.000 kw
B Hasta $ 64.800 Hasta 30 m2 Hasta 3.300 kw
C Hasta $ 97.200 Hasta 45 m2 Hasta 5.000 kw
D Hasta $ 129.600 Hasta 60 m2 Hasta 6.700 kw
E Hasta $ 200.000 Hasta 85 m2 Hasta 10.000 kw

Categoría Ingresos brutos Superfi cie afectada Energía eléctrica
consumida anualmente

F Hasta $ 32.400 Hasta 20 m2 Hasta 2.000 kw
G Hasta $ 64.800 Hasta 30 m2 Hasta 3.300 kw
H Hasta $ 97.200 Hasta 45 m2 Hasta 5.000 kw
I Hasta $ 129.600 Hasta 60 m2 Hasta 6.700 kw
J Hasta $ 194.400 Hasta 85 m2 Hasta 10.000 kw
K Hasta $ 259.200 Hasta 110 m2 Hasta 13.000 kw
L Hasta $ 324.000 Hasta 150 m2 Hasta 16.500 kw
M Hasta $ 388.800 Hasta 200 m2 Hasta 20.000 kw

 b) Resto de las actividades:

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2009.

Miguel A. Giubergia. – Heriberto A. Martínez 
Oddone. – Margarita B. Beveraggi. – 
Silvia B. Lemos.

INFORME

Honorable Cámara:
Mas allá de manifestar lo inoportuna de esta mo-

difi cación atento a la actual situación económica y la 

realidad política, ya que un cambio en el sistema de 
aportes, provocará serias difi cultades para cumplir a un 
buen número de contribuyentes, ya que es de público 
conocimiento la baja en las ventas, el aumento en la 
morosidad en los pagos de este gravamen y de la falta 
de cumplimiento en las cuentas comerciales.

Si bien el proyecto 32-PE-09 ha mantenido la divi-
sión entre ventas de bienes muebles de aquellos que 
brindan prestaciones y locaciones de servicios, no obs-
tante surgen cuestiones de importancia para merituar y 
que se relacionan con el punto anterior.
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Se crea la cuota de inclusión social para e) 
aquellos que encuadren como monotributista 
social.
Los asociados de las cooperativas de trabajo f) 
que no superen los $ 24.000 anuales, no paga-
rán el componente impositivo, y se encuentran 
registrados en el Registro Nacional de Efecto-
res de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social (cooperativas 
de trabajo creadas por el plan social del gobier-
no), abonarán únicamente el 50 % del aporte 
personal y de cada integrante de la familia 
declarados en la obra social elegida.

A continuación, se agregan cuadros, con valores 
mensuales, que se abonan en la actualidad y aquellos 
que se abonarían según el presente proyecto de ley, en 
función a la facturación mensual que deberá efectuar 
el monotributista y se establece como se incrementa el 
porcentaje sobre la facturación entre el proyecto del 
Ejecutivo y el que actualmente rige.

Se incrementan los topes hasta $ 200.000 a) 
anuales en servicios y, para comercio, hasta 
$ 300.000, creando nuevas categorías pero 
manteniendo las anteriores con los antiguos 
topes.
El incremento se dará en los componentes de b) 
aportes a la seguridad social (jubilación), y de 
obras sociales; no elevándose el componente 
impositivo que reemplaza al IVA y Ganancias, 
que es coparticipable.
No se afecta las modificaciones del nuevo c) 
régimen simplifi cado sobre aquellos contri-
buyentes que aportan al régimen pero tienen 
actividad en relación de dependencia.
Toma como nuevo parámetro el devengamien-d) 
to anual de alquileres y la obligación de tener 
empleados en las nuevas categorías creadas 
en comercio, y pueden contratar trabajado-
res aquellos que se encuentran en categorías 
inferiores.

Fact. mensual Monotributo actual 
Monotributo 
proyectado 

 % s/ Fact. Actual  % s/ Fact. del proyecto 32

$ 1.000,00 $ 114,75 $ 213,00 11,48 % 21,30 %

$ 1.500,00 $ 120,75 $ 219,00 8,05 % 14,60 %

$ 2.000,00 $ 120,75 $ 219,00 6,04 % 10,95 %

$ 2.500,00 $ 156,75 $ 255,00 6,27 % 10,20 %

$ 3.000,00 $ 156,75 $ 255,00 5,23 % 8,50 %

$ 3.500,00 $ 199,75 $ 298,00 5,71 % 8,51 %

$ 4.000,00 $ 199,75 $ 298,00 4,99 % 7,45 %

$ 4.500,00 $ 275,75 $ 298,00 6,13 % 6,62 %

$ 5.000,00 $ 275,75 $ 298,00 5,52 % 5,96 %

$ 5.500,00 $ 275,75 $ 298,00 5,01 % 5,42 %

$ 6.000,00 $ 275,75 $ 298,00 4,60 % 4,97 %

Hasta $ 8.000,00 $ - $ 580,00 0 % 8,29 %
Hasta 
$ 10.000,00 $ - $ 730,00 0 % 8,11 %
Hasta 
$ 12.000,00 $ - $ 880,00 0 % 8,00 %
Hasta 
$ 16.666,67 $ - $ 1.780,00 0 % 12,42 %

Prestaciones y locaciones de servicios
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Fact. mensual Monotributo actual 
Monotributo
 proyectado 

 % s/ Fact. Actual  % s/ Fact. del proyecto 32

$ 1.000,00 $ 114,75 $ 213,00 11,48 % 21,30 %

$ 1.500,00 $ 120,75 $ 219,00 8,05 % 14,60 %

$ 2.000,00 $ 120,75 $ 219,00 6,04 % 10,95 %

$ 2.500,00 $ 156,75 $ 255,00 6,27 % 10,20 %

$ 3.000,00 $ 156,75 $ 255,00 5,23 % 8,50 %

$ 3.500,00 $ 199,75 $ 298,00 5,71 % 8,51 %

$ 4.000,00 $ 199,75 $ 298,00 4,99 % 7,45 %

$ 4.500,00 $ 275,75 $ 298,00 6,13 % 6,62 %

$ 5.000,00 $ 275,75 $ 298,00 5,52 % 5,96 %

$ 5.500,00 $ 275,75 $ 298,00 5,01 % 5,42 %

$ 6.000,00 $ 275,75 $ 298,00 4,60 % 4,97 %

$ 6.500,00 $ 391,75 $ 490,00 6,03 % 7,54 %

$ 7.000,00 $ 391,75 $ 490,00 5,60 % 7,00 %

$ 8.000,00 $ 391,75 $ 490,00 4,90 % 6,13 %

$ 9.000,00 $ 486,75 $ 585,00 5,41 % 6,50 %

$ 10.000,00 $ 486,75 $ 585,00 4,87 % 5,85 %

$ 11.000,00 $ 586,75 $ 685,00 5,33 % 6,23 %

$ 12.000,00 $ 586,75 $ 685,00 4,89 % 5,71 %

Hasta $ 16.666,67 $ - $ 1.420,00 0 % 9,91 %

Hasta $ 19.583,33 $ - $ 2.180,00 0 % 12,03 %

Hasta $ 22.500,00 $ - $ 2.530,00 0 % 12,02 %

Hasta $ 25.000,00 $ - $ 2.880,00 0 % 12,13 %

El economista liberal Adam Smith, en su obra Inves-
tigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de 
las naciones, expuso como premisa para justifi car la 
existencia de los tributos, “que los súbditos de un Esta-
do deben contribuir al sostenimiento de un gobierno en 
forma proporcional a sus respectivas capacidades”.

Sin lugar a duda, el bueno de Smith marcó un 
precedente muy importante: los tributos deben ser 
equitativos y progresivos, por eso, es que un sistema 
tributario progresista es aquel en el cual los individuos 
o familias que están en los niveles de más alto ingreso 
pagan un porcentaje mayor de sus rentas que aquellos 
que tienen un nivel más bajo.

Esto signifi ca que la tasa promedio de impuestos 
aumenta cuando el ingreso sube; o que los impuestos 
reducen el ingreso real de las familias de altos ingresos 
y que en la Argentina se encuentran consagrados en el 
artículo 4° de nuestra Carta Magna.

Ventas de bienes de cambio

Otra vez, al gobierno se le escapa la oportunidad de 
enderezar el sistema tributario argentino para generar 
una verdadera y profunda reforma y dotarlo de “los 
elementos liberales” que Adam Smith fi jó y que los 
países desarrollistas o progresistas (el nombre que se 
les quiera dar) aplican a rajatabla.

Si miramos las tablas insertas, nos encontramos con 
que aquellas personas que facturen hasta $ 1.000 por 
mes tendrán un incremento de un 80 % en el aporte al 
Régimen Simplifi cado y con una carga tributaria de 
21,30 % contra los 11,48 % que tiene hoy en día; y si 
vemos la tabla nos encontramos que a mayor factura-
ción, menor es la carga tributaria de los individuos, 
llegando al colmo de que una persona que facture 
$ 6.000, tendrá un leve incremento en su cuota del 
0,37 % pasando de tener una carga sobre la facturación 
del 4,60 % a 4,97 %.

Otra perla encontrada en el nuevo esquema regresivo 
que el gobierno nacional pretende colocar es que la 
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III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha ana-

lizado el mensaje del Poder Ejecutivo 1.607/09 del 
3 de noviembre de 2009 expediente 32-P.E.-09 y el 
proyecto de ley tendiente a modifi car la ley 24.977 y 
sus modifi catorias y complementarias, texto sustituido 
por la ley 25.865, de Régimen Simplifi cado para Pe-
queños Contribuyentes –RS–, sobre categorías y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TITULO I

Artículo 1º – Sustitúyese el Anexo de la ley 24.977, 
sus modifi caciones y complementarias, texto sustituido 
por la ley 25.865, por el Anexo que se aprueba por la 
presente medida.

Art. 2º – Sustitúyese el artículo 17 de la ley 26.063 
y sus modifi caciones, por el siguiente:

Artículo 17: El Régimen Especial de Seguridad 
Social para Empleados del Servicio Doméstico, 
instituido por el título XVIII de la ley 25.239, en 
lo atinente a los benefi cios del Sistema Nacional 
del Seguro de Salud, establecido por las leyes 
23.660 y 23.661, y sus respectivas modifi caciones, 
se sujetará a las previsiones del inciso c) del artí-
culo 42 del anexo de la ley 24.977, sus modifi ca-
ciones y complementarias –Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS)–.

Para acceder a los benefi cios indicados prece-
dentemente, los trabajadores del servicio domés-
tico deberán completar los aportes efectivamente 
ingresados de conformidad con lo establecido por 
el artículo 3° del mencionado régimen especial, 
hasta alcanzar:

Un aporte de pesos cuarenta y seis con a) 
setenta y cinco centavos ($ 46,75) –con 
destino al Sistema Nacional del Seguro 
de Salud instituido por las leyes 23.660 y 
23.661 y sus respectivas modifi caciones– 
y, de corresponder;
Un aporte adicional de pesos treinta y nueve b) 
($ 39), a opción del contribuyente –con des-
tino al Régimen Nacional de Obras Sociales 
instituido por la ley 23.660 y sus modifi ca-
ciones–, por la incorporación de cada inte-
grante de su grupo familiar primario.

Un diez por ciento (10%) de los aportes in-
dicados en los incisos a) y b) precedentes, se 
destinará al Fondo Solidario de Redistribución 

presión que se aplica para alguien que facture como 
locación de obras y servicios $ 8.000 será, en promedio, 
menor que alguien que facture $ 3.000.

Pero esta regresión tributaria se nota mucho más en 
la venta de bienes muebles, ya que el contribuyente 
que facture $ 12.000 tendrá una carga tributaria del 
5,71 % que se encontraría dentro del segmento de 
contribuyentes que facturen entre $ 5.000 y $ 5.500, 
quienes tendrán parecida carga (5,96 % y 5,42 %, 
respectivamente).

Y también podemos observar que aquellas nuevas 
categorías creadas tendrán menor proporción en la 
cuota del Régimen Simplifi cado que un contribuyente 
que facture $ 1.500.

Cabe aclarar que existen varios ejemplos de factu-
ración que van entre $ 800 y los $ 2.000, en especial 
dentro de los prestadores de servicios, que al no ser 
profesionales deben abonar también la carga tributaria 
de los ingresos brutos locales.

Además, se mantuvieron los parámetros que es-
tablecían los segmentos de facturación, en lugar de 
aumentarlos y dotar de mayor dinamismo al sistema 
y cumplir con las premisas por las cuales se creó el 
llamado monotributo que fueron dos:

1ª, por un lado, la de incorporar a la economía legal 
a un grupo de pequeños comerciantes que se encon-
traban al margen de la ley, y que el fi sco no estaba 
en condiciones de verifi car por su enorme cantidad y 
escaso interés fi scal;

2ª, y por el otro, el monotributo se creaba para 
facilitar el pago de los impuestos a los pequeños con-
tribuyentes, ya que el mismo consiste en una cuota fi ja 
mensual que incluye el impuesto a las ganancias, IVA 
y el sistema previsional.

Es por ello que se presenta en este dictamen el texto 
del proyecto de ley que fuera ingresado en esta Cámara 
bajo el número 2.152-D-2009, publicado en el Trámite 
Parlamentario 40 de fecha 5 de mayo de 2009 y que 
fuera suscrito por los diputados Giubergia, Miguel 
Ángel, Riobóo, Sandra Adriana, Urlich, Carlos, Mar-
tínez Oddone, Heriberto Agustín, Cusinato, José Cesar 
Gustavo y cuyo objetivo es elevar los montos de fac-
turación máxima permitida para poder encuadrar en el 
monotributo, adecuando las distintas categorías, ya que 
desde la vigencia de la ley que lo instituyó, no se han 
actualizado las escalas de ingresos brutos anuales.

Con esta reforma, se preserva a los pequeños con-
tribuyentes y se los encuadra dentro de la evolución 
de la actividad económica que experimentó el país en 
los últimos 10 años. En este sentido, se tomó como 
coefi ciente de actualización la variación del índice de 
precios implícitos de PBI, el cual se considera como 
el mejor indicador para actualizar los niveles brutos de 
facturación de los monotributistas.

Miguel A. Giubergia. – Heriberto A. Martínez 
Oddone. – Margarita B. Beveraggi. – 
Silvia B. Lemos.
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mil ($ 300.000) cumplan el requisito de can-
tidad mínima de personal previsto, para cada 
caso, en el tercer párrafo del artículo 8°;
No superen en el período indicado en el inciso b) 
a), los parámetros máximos de las magnitudes 
físicas y alquileres devengados que se esta-
blecen para su categorización a los efectos del 
pago del impuesto integrado que les corres-
pondiera realizar;
El precio máximo unitario de venta, sólo en c) 
los casos de venta de cosas muebles, no su-
pere el importe de pesos dos mil quinientos 
($ 2.500);
No hayan realizado importaciones de cosas d) 
muebles y/o de servicios, durante los últimos 
doce (12) meses del año calendario;
No realicen más de tres (3) actividades simul-e) 
táneas o no posean más de tres (3) unidades 
de explotación.

Cuando se trate de sociedades comprendidas en 
este Régimen, además de cumplirse con los requisitos 
exigidos a las personas físicas, la totalidad de los inte-
grantes –individualmente considerados– deberá reunir 
las condiciones para ingresar al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

Art. 3º – Los sujetos que realicen alguna o algunas de 
las actividades mencionadas en el primer párrafo del ar-
tículo 2° del presente Régimen, deberán categorizarse de 
acuerdo con la actividad principal, teniendo en cuenta los 
parámetros establecidos en el artículo 8° de este Anexo, 
y sumando los ingresos brutos obtenidos por todas las 
actividades incluidas en el presente régimen.

A los fi nes de lo dispuesto en el párrafo precedente, 
se entenderá por actividad principal aquella por la que 
el contribuyente obtenga mayores ingresos brutos.

A los efectos del presente régimen, se consideran 
ingresos brutos obtenidos en las actividades, al produ-
cido de las ventas, locaciones o prestaciones corres-
pondientes a operaciones realizadas por cuenta propia 
o ajena, excluidas aquellas que hubieran sido dejadas 
sin efecto y neto de descuentos efectuados de acuerdo 
con las costumbres de plaza.

TITULO III

Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS)

Art. 4º – Los sujetos que encuadren en la condición 
de pequeño contribuyente, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2°, podrán optar por adherir al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), debiendo tributar el impuesto integrado que, para 
cada caso, se establece en el artículo 11.

Art. 5º – Se considerará domicilio fi scal especial de 
los pequeños contribuyentes adheridos al Régimen Sim-
plifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS), en los tér-
minos del Artículo 3° de la ley 11.683, texto ordenado en 

establecido por el artículo 22 de la ley 23.661 y 
sus modifi caciones.

Facúltase a los ministerios de Economía y Fi-
nanzas Públicas y de Salud a disponer, mediante 
resolución conjunta, los mecanismos de ajuste de 
las cotizaciones fi jadas en dichos incisos.

Art. 3º – Las disposiciones de esta ley entrarán en 
vigencia a partir de su publicación en el Boletín Ofi cial 
y surtirán efecto, respecto de lo dispuesto en el artículo 
1º de la presente medida, a partir del primer día del 
primer cuatrimestre calendario completo siguiente a 
la fecha de dicha publicación.

Art. 4º – Los contribuyentes que hubieran renuncia-
do o quedado excluidos del Régimen Simplifi cado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley –sin que hubieran transcu-
rridos tres (3) años desde que ocurrió tal circunstancia–, 
podrán ingresar al mismo en tanto reúnan los nuevos 
requisitos y condiciones previstas en el Anexo de la 
presente medida. Dicha opción podrá ejercerse única-
mente hasta la fi nalización del cuatrimestre al que alude 
el artículo precedente.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

REGIMEN SIMPLIFICADO PARA PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES

Artículo 1º – Se establece un régimen tributario 
integrado y simplifi cado, relativo a los impuestos a las 
ganancias, al valor agregado y al sistema previsional, 
destinado a los pequeños contribuyentes.

TITULO II

Defi nición de pequeño contribuyente

Art. 2º – A los fi nes de lo dispuesto en este régimen, 
se consideran pequeños contribuyentes las personas 
físicas que realicen venta de cosas muebles, locaciones 
y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad pri-
maria, los integrantes de cooperativas de trabajo, en los 
términos y condiciones que se indican en el título VI, y 
las sucesiones indivisas en su carácter de continuado-
ras de las mismas. Asimismo, se consideran pequeños 
contribuyentes las sociedades de hecho y comerciales 
irregulares (capítulo I, sección IV, de la ley 19.550 de 
sociedades comerciales, texto ordenado en 1984 y sus 
modifi caciones), en la medida que tengan un máximo 
de hasta tres (3) socios.

Concurrentemente, deberá verifi carse en todos los 
casos que:

Hubieran obtenido en los doce (12) meses a) 
calendario inmediatos anteriores a la fecha 
de adhesión, ingresos brutos provenientes de 
las actividades a ser incluidas en el presente 
régimen, inferiores o iguales a la suma de pesos 
doscientos mil ($ 200.000) o, de tratarse de 
ventas de cosas muebles, que habiendo supe-
rado dicha suma y hasta la de pesos trescientos 
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(RS) deberán –desde su adhesión al régimen– ingresar 
mensualmente el impuesto integrado, sustitutivo de los 
impuestos mencionados en el artículo precedente, que 
resultará de la categoría en la que queden encuadrados 
en función al tipo de actividad, a los ingresos brutos, 
a las magnitudes físicas y a los alquileres devengados, 
asignados a la misma.

El presente impuesto deberá ser ingresado hasta el 
mes en que el contribuyente renuncie al régimen o, en 
su caso, hasta el cese defi nitivo de actividades en los 
plazos, términos y condiciones que a tal fi n determine 
la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas Públicas.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) a regular la baja retroactiva del peque-
ño contribuyente, adherido al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

En los casos de renuncia o de baja retroactiva, no po-
drá exigirse al contribuyente requisitos que no guarden 
directa relación con los requeridos en el momento de 
tramitarse su alta.

Art. 8° – Se establecen las siguientes categorías 
de contribuyentes de acuerdo con los ingresos 
brutos anuales –correspondientes a la o las ac-
tividades mencionadas en el primer párrafo del 
artículo 2º–, las magnitudes físicas y el monto de 
los alquileres devengados anualmente, que se fijan 
a continuación:

1998 y sus modifi caciones, el declarado en oportunidad 
de ejercer la opción, salvo que hubiera sido modifi cado 
en legal tiempo y forma por el contribuyente.

CAPÍTULO I
Impuestos comprendidos

Art. 6° – Los ingresos que deban efectuarse como 
consecuencia de la adhesión al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS), sustituyen el pago 
de los siguientes impuestos:

El impuesto a las ganancias;a) 
El impuesto al valor agregado (IVA).b) 

En el caso de las sociedades comprendidas en el pre-
sente régimen se sustituye el impuesto a las ganancias 
de sus integrantes, originado por las actividades desa-
rrolladas por la entidad sujeta al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) y el impuesto al 
valor agregado (IVA) de la sociedad.

Las operaciones de los pequeños contribuyentes 
adheridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), se encuentran exentas del im-
puesto a las ganancias y del impuesto al valor agregado 
(IVA), así como de aquellos impuestos que en el futuro 
los sustituyan.

CAPÍTULO II
Impuesto mensual a ingresar. Categorías

Art. 7° – Los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 

Categoría Ingresos brutos 
(anual)

$

Superfi cie afectada
m2

Energía eléctrica consu-
mida (anual)

kW

Monto de alquileres 
devengados (anual)

$
A Hasta 12.000 Hasta 20 Hasta 2.000 Hasta 9.000
B Hasta 24.000 Hasta 30 Hasta 3.300 Hasta 9.000
C Hasta 36.000 Hasta 45 Hasta 5.000 Hasta 9.000
D Hasta 48.000 Hasta 60 Hasta 6.700 Hasta 18.000
E Hasta 72.000 Hasta 85 Hasta 10.000 Hasta 18.000
F Hasta 96.000 Hasta 110 Hasta 13.000 Hasta 27.000
G Hasta 120.000 Hasta 150 Hasta 16.500 Hasta 27.000
H Hasta 144.000 Hasta 200 Hasta 20.000 Hasta 36.000
I Hasta 200.000 Hasta 200 Hasta 20.000 Hasta 45.000

En la medida en que no se superen los parámetros 
máximos de superfi cie afectada a la actividad y de ener-
gía eléctrica consumida anual, así como de los alquileres 
devengados dispuestos para la categoría I, los contribu-

yentes con ingresos brutos de hasta pesos trescientos mil 
($ 300.000) anuales podrán permanecer adheridos al pre-
sente régimen, siempre que dichos ingresos provengan 
exclusivamente de venta de bienes muebles.
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dores en relación de dependencia que posean y siempre 
que los ingresos brutos no superen los montos que, para 
cada caso, se establecen:

En tal situación se encuadrarán en la categoría que 
les corresponda –conforme se indica en el siguiente 
cuadro– de acuerdo con la cantidad mínima de trabaja-

Categoría Cantidad mínima de empleados Ingresos brutos anuales
$

J 1
K 2
L 3

Categoría Locaciones y/o prestaciones de servicios
$

Venta de cosas muebles
$

A 33 33
B 39 39
C 75 75
D 128 118
E 210 194
F 400 310
G 550 405
H 700 505
I 1.600 1.240
J 2.000

K 2.350

L 2.700

Art. 9° – A la fi nalización de cada cuatrimestre 
calendario, el pequeño contribuyente deberá calcular 
los ingresos brutos acumulados, la energía eléctrica 
consumida y los alquileres devengados en los doce 
(12) meses inmediatos anteriores, así como la superfi cie 
afectada a la actividad en ese momento. Cuando dichos 
parámetros superen o sean inferiores a los límites de 
su categoría, quedará encuadrado en la categoría que 
le corresponda a partir del segundo mes inmediato 
siguiente del último mes del cuatrimestre respectivo.

Se considerará al responsable correctamente cate-
gorizado, cuando se encuadre en la categoría que co-
rresponda al mayor valor de sus parámetros –ingresos 
brutos, magnitudes físicas o alquileres devengados– 
para lo cual deberá inscribirse en la categoría en la 
que no supere el valor de ninguno de los parámetros 
dispuestos para ella.

En el supuesto de que el pequeño contribuyente 
desarrollara la actividad en su casa habitación u otros 
lugares con distinto destino, se considerará exclusiva-
mente como magnitud física a la superfi cie afectada y a 
la energía eléctrica consumida en dicha actividad, como 
asimismo el monto proporcional del alquiler devenga-
do. En caso de existir un único medidor se presume, 
salvo prueba en contrario, que se afectó el veinte por 
ciento (20 %) a la actividad gravada, en la medida en 
que se desarrollen actividades de bajo consumo ener-

gético. En cambio, se presume el noventa por ciento 
(90 %), salvo prueba en contrario, en el supuesto de 
actividades de alto consumo energético.

La actividad primaria y la prestación de servicios sin 
local fi jo, se categorizarán exclusivamente por el nivel 
de ingresos brutos.

Las sociedades indicadas en el artículo 2º, sólo 
podrán categorizarse a partir de la categoría D en 
adelante.

Art. 10. – A los fi nes dispuestos en el artículo 8º, se 
establece que el parámetro de superfi cie afectada a la 
actividad no se aplicará en zonas urbanas, suburbanas o 
rurales de las ciudades o poblaciones de hasta cuarenta 
mil (40.000) habitantes, con excepción de las zonas, 
regiones y/o actividades económicas que determine el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a través 
de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP).

El Poder Ejecutivo nacional podrá incrementar, hasta 
en un cincuenta por ciento (50 %), las magnitudes 
físicas para determinar las categorías previstas en el 
citado artículo, y podrá establecer parámetros máximos 
diferenciales para determinadas zonas, regiones y/o 
actividades económicas.

Art. 11. – El impuesto integrado que por cada ca-
tegoría deberá ingresarse mensualmente, es el que se 
indica en el siguiente cuadro:
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deberá proceder a anualizar los ingresos brutos obte-
nidos y la energía eléctrica consumida en el período 
precedente al acto de adhesión, valores que junta-
mente con la superfi cie afectada a la actividad y en 
su caso, al monto pactado en el contrato de alquiler 
respectivo, determinarán la categoría en que resultará 
encuadrado.

Cuando hubieren transcurridos doce (12) meses o 
más desde el inicio de actividades, se considerarán 
los ingresos brutos y la energía eléctrica consumida 
acumulada en los últimos doce (12) meses anteriores 
a la adhesión, así como los alquileres devengados en 
dicho período.

Art. 14. – En caso de que el pequeño contri-
buyente adherido al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) sustituya la o las ac-
tividades declaradas, por otra u otras comprendidas 
en el mismo, resultará de aplicación lo previsto en 
este capítulo respecto de su nueva o nuevas activi-
dades, correspondiendo presentar una declaración 
jurada en la cual determinará, en su caso, la nueva 
categoría.

CAPÍTULO IV
Fecha y forma de pago

Art. 15. – El pago del impuesto integrado y de las 
cotizaciones previsionales indicadas en el artículo 39, 
a cargo de los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), será efectuado mensualmente en la forma, plazo 
y condiciones que establezca la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP).

La obligación tributaria mensual no podrá ser objeto 
de fraccionamiento, salvo los casos en que se dispon-
gan regímenes de retención o percepción.

Facúltase a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) a establecer regímenes de percepción 
en la fuente así como regímenes especiales de pago que 
contemplen las actividades estacionales, tanto respecto 
del impuesto integrado como de las cotizaciones fi jas 
con destino a la seguridad social.

CAPÍTULO V
Declaración jurada. Categorizadora

y recategorizadora
Art. 16. – Los pequeños contribuyentes que opten 

por el Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribu-
yentes (RS) deberán presentar, al momento de ejercer 
la opción, en los supuestos previstos en el capítulo III 
del presente régimen, o cuando se produzca alguna 
de las circunstancias que determinen su recategori-
zación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9°, 
una declaración jurada determinativa de su condición 
frente al régimen, en la forma, plazo y condiciones 
que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

En el caso de las sociedades indicadas en el artículo 
2º, el pago del impuesto integrado estará a cargo de la 
sociedad. El monto a ingresar será el de la categoría que 
le corresponda –según el tipo de actividad, el monto de 
sus ingresos brutos y demás parámetros–, con más un 
incremento del veinte por ciento (20 %) por cada uno 
de los socios integrantes de la sociedad.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a bonifi car 
–en una o más mensualidades– hasta un veinte por 
ciento (20 %) del impuesto integrado total a ingresar 
en un ejercicio anual, a aquellos pequeños contribu-
yentes que cumplan con una determinada modalidad 
de pago o que guarden estricto cumplimiento con sus 
obligaciones formales y materiales.

El pequeño contribuyente que realice actividad 
primaria y quede encuadrado en las categorías A o 
B, no deberá ingresar el impuesto integrado y sólo 
abonará las cotizaciones mensuales fi jas con destino a 
la seguridad social según la reglamentación que para 
este caso se dicte.

Cuando el pequeño contribuyente adherido al Ré-
gimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) sea un sujeto inscrito en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social que quede encuadrado 
en las Categorías A o B, tampoco deberá ingresar el 
impuesto integrado.

CAPÍTULO III
Inicio de actividades

Art. 12. – En el caso de iniciación de actividades, el 
pequeño contribuyente que opte por adherir al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) de-
berá encuadrarse en la categoría que le corresponda de 
conformidad a la magnitud física referida a la superfi cie 
que tenga afectada a la actividad y, en su caso, al monto 
pactado en el contrato de alquiler respectivo. De no 
contar con tales referencias se categorizará inicialmente 
mediante una estimación razonable.

Transcurridos cuatro (4) meses, deberá proceder 
a anualizar los ingresos brutos obtenidos, la energía 
eléctrica consumida y los alquileres devengados en 
dicho período, a efectos de confi rmar su categorización 
o determinar su recategorización o exclusión del régi-
men, de acuerdo con las cifras obtenidas, debiendo, en 
su caso, ingresar el importe mensual correspondiente a 
su nueva categoría a partir del segundo mes siguiente 
al del último mes del período indicado.

Hasta tanto transcurran doce (12) meses desde el 
inicio de la actividad, a los fi nes de lo dispuesto por 
el primer párrafo del artículo 9º del presente anexo, 
se deberán anualizar los ingresos brutos obtenidos, la 
energía eléctrica consumida y los alquileres devenga-
dos en cada cuatrimestre.

Art. 13.– Cuando la adhesión al Régimen Simplifi -
cado para Pequeños Contribuyentes (RS) se produzca 
con posterioridad al inicio de actividades, pero antes 
de transcurridos doce (12) meses, el contribuyente 
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Los parámetros físicos o el monto de los b) 
alquileres devengados superen los máximos 
establecidos para la categoría I;
No se alcance la cantidad mínima de trabajado-c) 
res en relación de dependencia requerida para 
las categorías J, K o L, según corresponda.
En el supuesto en que se redujera la cantidad 

mínima de personal en relación de dependencia 
exigida para tales categorías, no será de aplicación 
la exclusión si se recuperara dicha cantidad dentro 
del mes calendario posterior a la fecha en que se 
produjo la referida reducción;

El precio máximo unitario de venta, en el caso d) 
de contribuyentes que efectúen venta de cosas 
muebles, supere la suma establecida en el inci-
so c) del segundo párrafo del artículo 2º;
Adquieran bienes o realicen gastos, de índole e) 
personal, por un valor incompatible con los 
ingresos declarados y en tanto los mismos no 
se encuentren debidamente justifi cados por el 
contribuyente;
Los depósitos bancarios, debidamente depura-f) 
dos –en los términos previstos por el inciso g) 
del artículo 18 de la ley 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modifi caciones–, resulten incom-
patibles con los ingresos declarados a los fi nes 
de su categorización;
Hayan perdido su calidad de sujetos del g) 
presente régimen o no se cumplan las
condiciones establecidas en el inciso d) del 
artículo 2°;
Realicen más de tres (3) actividades simul-h) 
táneas o posean más de tres (3) unidades de 
explotación;
Realizando locaciones y/o prestaciones de i) 
servicios, se hubieran categorizado como si 
realizaran venta de cosas muebles;
Sus operaciones no se encuentren respaldadas j) 
por las respectivas facturas o documentos 
equivalentes correspondientes a las compras, 
locaciones o prestaciones aplicadas a la activi-
dad, o a sus ventas, locaciones y/o prestaciones 
de servicios;
El importe de las compras más los gastos in-k) 
herentes al desarrollo de la actividad de que se 
trate, efectuados durante los últimos doce (12) 
meses, totalicen una suma igual o superior al 
ochenta por ciento (80 %) en el caso de venta 
de bienes o al cuarenta por ciento (40 %) 
cuando se trate de locaciones y/o prestaciones 
de servicios, de los ingresos brutos máximos 
fi jados en el artículo 8° para la categoría I o, 
en su caso, J, K o L, conforme a lo previsto en 
el segundo párrafo del citado artículo.

Art. 21.– El acaecimiento de cualquiera de las 
causales indicadas en el artículo anterior producirá, 
sin necesidad de intervención alguna por parte de la 

CAPÍTULO VI
Opción al Régimen Simplifi cado para Pequeños 

Contribuyentes (RS)
Art. 17. – La opción al Régimen Simplificado 

para Pequeños Contribuyentes (RS) se perfeccionará 
mediante la adhesión de los sujetos que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 2º, en las condi-
ciones que fi je la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

La opción ejercida de conformidad con el presente 
artículo, sujetará a los contribuyentes al Régimen Sim-
plifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) desde el 
mes inmediato siguiente a aquel en que se efectivice, 
hasta el mes en que se solicite su baja por cese de ac-
tividad o por renuncia al régimen.

En el caso de inicio de actividades, los sujetos po-
drán adherir al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) con efecto a partir del mes de 
adhesión, inclusive.

Art. 18. – No podrán optar por el Régimen Simplifi -
cado para Pequeños Contribuyentes (RS) los responsa-
bles que estén comprendidos en alguna de las causales 
contempladas en el artículo 20.

CAPÍTULO VII
Renuncia

Art. 19. – Los contribuyentes adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
podrán renunciar al mismo en cualquier momento. 
Dicha renuncia producirá efectos a partir del primer 
día del mes siguiente de realizada y el contribuyente 
no podrá optar nuevamente por el presente régimen 
hasta después de transcurridos tres (3) años calendario 
posteriores al de efectuada la renuncia, siempre que se 
produzca a fi n de obtener el carácter de responsable 
inscrito frente al impuesto al valor agregado (IVA) por 
la misma actividad.

La renuncia implicará que los contribuyentes deban 
dar cumplimiento a sus obligaciones impositivas y 
de la seguridad social, en el marco de los respectivos 
regímenes generales.

CAPÍTULO VIII
Exclusiones

Art. 20. – Quedan excluidos de pleno derecho del 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) los contribuyentes cuando se den las siguientes 
condiciones:

La suma de los ingresos brutos obtenidos de las a) 
actividades incluidas en el presente régimen, 
en los últimos doce (12) meses inmediatos 
anteriores a la obtención de cada nuevo ingre-
so bruto –considerando al mismo– exceda el 
límite máximo establecido para la categoría I 
o, en su caso, J, K o L, conforme a lo previsto 
en el segundo párrafo del artículo 8º;

OD 2199  Kam.indd   23OD 2199  Kam.indd   23 12/11/2009   14:47:5412/11/2009   14:47:54



24 O.D. Nº 2.199 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

CAPÍTULO X
Exhibición de la identifi cación y del comprobante

de pago
Art. 25. – Los contribuyentes adheridos al Régimen 

Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) de-
berán exhibir en sus establecimientos, en lugar visible 
al público, los siguientes elementos:

Placa indicativa de su condición de pequeño a) 
contribuyente y de la categoría en la cual se 
encuentra adherido al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS);
Comprobante de pago correspondiente al úl-b) 
timo mes vencido del Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

La exhibición de la placa indicativa y del com-
probante de pago se considerarán inseparables a los 
efectos de dar cumplimiento a la obligación prevista 
en el presente artículo.

La falta de exhibición de cualquiera de ellos traerá 
aparejada la consumación de la infracción contemplada 
en el inciso a) del artículo 26, con las modalidades allí 
indicadas.

La constancia de pago a que se hace referencia en el 
presente artículo será la correspondiente a la categoría 
en la cual el pequeño contribuyente debe estar catego-
rizado, por lo que la correspondiente a otra categoría 
incumple el aludido deber de exhibición.

CAPÍTULO XI
Normas de procedimiento aplicables.

Medidas precautorias y sanciones
Art. 26. – La aplicación, percepción y fi scalización 

del gravamen creado por el presente régimen estará a 
cargo de la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos (AFIP) y se regirá por las disposiciones de la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi caciones, 
en la medida que no se opongan a las previsiones que 
se establecen a continuación:

Serán sancionados con clausura de uno (1) a a) 
cinco (5) días, los pequeños contribuyentes 
adheridos al Régimen Simplifi cado para Pe-
queños Contribuyentes (RS) que incurran en 
los hechos u omisiones contemplados por el 
artículo 40 de la citada ley o cuando sus ope-
raciones no se encuentren respaldadas por las 
respectivas facturas o documentos equivalentes 
por las compras, locaciones o prestaciones apli-
cadas a la actividad. Igual sanción se aplicará 
ante la falta de exhibición de la placa indicativa 
de su condición de pequeño contribuyente y de 
la categoría en la cual se encuadra en el régi-
men o del respectivo comprobante de pago;
Serán sancionados con una multa del cincuenta b) 
por ciento (50 %) del impuesto integrado que 
les hubiera correspondido abonar, los pequeños 
contribuyentes adheridos al Régimen Simplifi -

Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), 
la exclusión automática del régimen desde la cero (0) 
hora del día en que se verifi que la misma, debiendo 
comunicar el contribuyente, en forma inmediata, dicha 
circunstancia al citado organismo, y solicitar el alta en 
los tributos –impositivos y de los recursos de la segu-
ridad social– del régimen general de los que resulte 
responsable, de acuerdo con su actividad.

Asimismo, cuando la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP), a partir de la información 
obrante en sus registros o de las verifi caciones que 
realice en virtud de las facultades que le confi ere la ley 
11.683, texto ordenado en 1998 y sus modifi caciones, 
constate que un contribuyente adherido al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) se 
encuentra comprendido en alguna de las referidas 
causales de exclusión, labrará el acta de constatación 
pertinente –excepto cuando los controles se efectúen 
por sistemas informáticos–, y comunicará al contribu-
yente la exclusión de pleno derecho.

En tal supuesto, la exclusión tendrá efectos a partir 
de la cero (0) hora del día en que se produjo la causal 
respectiva.

Los contribuyentes excluidos en virtud de lo dis-
puesto en el presente artículo serán dados de alta de 
ofi cio o a su pedido en los tributos –impositivos y 
de los recursos de la seguridad social– del régimen 
general de los que resulten responsables de acuerdo 
con su actividad, no pudiendo reingresar al régimen 
hasta después de transcurridos tres (3) años calendario 
posteriores al de la exclusión.

El impuesto integrado que hubiere abonado el 
contribuyente desde el acaecimiento de la causal de 
exclusión se tomará como pago a cuenta de los tribu-
tos adeudados en virtud de la normativa aplicable al 
régimen general.

Art. 22. – La condición de pequeño contribuyente 
no es incompatible con el desempeño de actividades en 
relación de dependencia, como tampoco con la percep-
ción de prestaciones en concepto de jubilación, pensión 
o retiro, correspondiente a alguno de los regímenes 
nacionales o provinciales.

CAPÍTULO IX
Facturación y registración

Art. 23. – El contribuyente adherido al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) debe-
rá exigir, emitir y entregar las facturas por las operacio-
nes que realice, estando obligado a conservarlas en la 
forma y condiciones que establezca la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

Art. 24. – Las adquisiciones efectuadas por los suje-
tos adheridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) no generan, en ningún caso, cré-
dito fi scal y sus ventas, locaciones o prestaciones no 
generan débito fi scal para sí mismos, ni crédito fi scal 
respecto de sus adquirentes, locatarios o prestatarios, 
en el impuesto al valor agregado (IVA).
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(RS) quedarán sujetos a las siguientes disposiciones 
respecto a las normas de la Ley de Impuesto al Valor 
Agregado, texto ordenado en 1997 y sus modifi ca-
ciones:

Quienes hubieran renunciado o resultado ex-a) 
cluidos del Régimen Simplifi cado para Peque-
ños Contribuyentes (RS) y adquirieran la ca-
lidad de responsables inscritos, serán pasibles 
del tratamiento previsto en el artículo 16 por el 
impuesto que les hubiera sido facturado como 
consecuencia de hechos imponibles anteriores 
a la fecha en que produzca efectos su cambio 
de condición frente al tributo;
Quedan exceptuadas del régimen establecido b) 
en el artículo 19, las operaciones registradas en 
los mercados de cereales a término en las que 
el enajenante sea un pequeño contribuyente ad-
herido al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS);
Las operaciones de quienes vendan en nombre c) 
propio bienes de terceros, a que se refi ere el 
artículo 20, no generarán crédito fi scal para el 
comisionista o consignatario cuando el comi-
tente sea un pequeño contribuyente adherido 
al Régimen Simplifi cado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS).

CAPÍTULO XIII
Normas referidas al impuesto a las ganancias

Art. 29. – Los adquirentes, locatarios o prestatarios 
de los sujetos comprendidos en el presente régimen 
sólo podrán computar en su liquidación del impuesto 
a las ganancias las operaciones realizadas con un 
mismo sujeto proveedor hasta un total del diez por 
ciento (10 %) y para el conjunto de los sujetos provee-
dores hasta un total del treinta por ciento (30 %), en 
ambos casos sobre el total de las compras, locaciones 
o prestaciones correspondientes al mismo ejercicio 
fi scal. En ningún caso podrá imputarse a los períodos 
siguientes el remanente que pudiera resultar de dichas 
limitaciones.

El Poder Ejecutivo nacional podrá reducir los por-
centajes indicados precedentemente hasta en un dos por 
ciento (2 %) y hasta en un ocho por ciento (8 %), res-
pectivamente, de manera diferencial para determinadas 
zonas, regiones y/o actividades económicas.

La limitación indicada en el primer párrafo del 
presente artículo no se aplicará cuando el pequeño 
contribuyente opere como proveedor o prestador de 
servicio para un mismo sujeto en forma recurrente, de 
acuerdo con los parámetros que a tal fi n determine la 
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).

Cuando los vendedores, locadores o prestadores 
sean sujetos comprendidos en el título IV del presente 
Anexo, será de aplicación lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 32.

cado para Pequeños Contribuyentes (RS) que, 
como consecuencia de la falta de presentación 
de la declaración jurada de recategorización, 
omitieren el pago del tributo que les hubiere 
correspondido. Igual sanción corresponderá 
cuando las declaraciones juradas –catego-
rizadoras o recategorizadoras– presentadas 
resultaren inexactas;
La Administración Federal de Ingresos Públi-c) 
cos (AFIP) procederá a recategorizar de ofi cio, 
liquidando la deuda resultante y aplicando la 
sanción dispuesta en el inciso anterior, cuan-
do los pequeños contribuyentes adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Con-
tribuyentes (RS) no hubieran cumplido con 
la obligación establecida en el primer párrafo 
del artículo 9º o la recategorización realizada 
fuera inexacta.
La recategorización, determinación y sanción 

previstas en el párrafo anterior, podrán ser recu-
rridas por los pequeños contribuyentes mediante 
la interposición del recurso de apelación previsto 
en el artículo 74 del decreto 1.397 de fecha 12 de 
junio de 1979 y sus modifi caciones.

En el caso que el pequeño contribuyente 
acepte la recategorización de ofi cio efectuada 
por la Administración Federal de Ingresos Pú-
blicos (AFIP), dentro del plazo de quince (15) 
días de su notifi cación, la sanción aplicada en 
base a las previsiones del inciso b) del presente 
artículo, quedará reducida de pleno derecho a 
la mitad.

Si el pequeño contribuyente se recategorizara 
antes que la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) procediera a notifi car la deuda 
determinada, quedará eximido de la sanción pre-
vista en el inciso b) del presente artículo;

El instrumento presentado por los responsables a d) 
las entidades bancarias en el momento del ingreso 
del impuesto, constituye la comunicación de 
pago a que hace referencia el artículo 15, por lo 
que tiene el carácter de declaración jurada, y las 
omisiones, errores o falsedades que en el mismo 
se comprueben están sujetos a las sanciones pre-
vistas en la ley. El tique que acredite el pago del 
impuesto y que no fuera observado por el contri-
buyente en el momento de su emisión, constituye 
plena prueba de los datos declarados.

Art. 27. – Los plazos en meses fi jados en el presente 
Anexo se contarán desde la cero (0) hora del día en 
que se inicien y hasta la cero (0) hora del día en que 
fi nalicen.

CAPÍTULO XII
Normas referidas al impuesto al valor agregado 

(IVA)
Art. 28. – Los pequeños contribuyentes adheridos al 

Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
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Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a deter-
minar las actividades que deben ser consideradas 
a los fi nes previstos en el párrafo precedente;

No poseer más de una unidad de explotación;d) 
Cuando se trate de locación y/o prestación e) 
de servicios, no llevar a cabo en el año 
calendario más de seis operaciones con un 
mismo sujeto, ni superar en estos casos de 
recurrencia, cada operación la suma de pesos 
un mil ($ 1.000);
No revestir el carácter de empleador;f) 
No ser contribuyente del impuesto sobre los g) 
bienes personales;
No haber obtenido en los doce (12) meses h) 
calendario inmediatos anteriores al momento 
de la adhesión, ingresos brutos superiores a 
pesos veinticuatro mil ($ 24.000). Cuando du-
rante dicho lapso se perciban ingresos corres-
pondientes a períodos anteriores, los mismos 
también deberán ser computados a los efectos 
del referido límite;
La suma de los ingresos brutos obtenidos en los i) 
últimos doce (12) meses inmediatos anteriores 
a la obtención de cada nuevo ingreso bruto 
–considerando al mismo– debe ser inferior o 
igual al importe previsto en el inciso anterior. 
Cuando durante ese lapso se perciban ingresos 
correspondientes a períodos anteriores, los 
mismos también deberán ser computados a los 
efectos del referido límite;
De tratarse de un sujeto graduado universitario j) 
siempre que no se hubieran superado los dos 
(2) años contados desde la fecha de expedición 
del respectivo título y que el mismo se hubiera 
obtenido sin la obligación de pago de matrícu-
las ni cuotas por los estudios cursados.
Las sucesiones indivisas, aun en carácter de 

continuadoras de un sujeto adherido al régimen de 
este título, no podrán permanecer en el mismo.

Art. 32. – A los fi nes del límite al que se refi eren los 
incisos h) e i) del artículo anterior, se admitirá, como 
excepción y por única vez, que los ingresos brutos a 
computar superen el tope previsto en dichos incisos en 
no más de pesos cinco mil ($ 5.000), cuando al efecto 
deban sumarse los ingresos percibidos correspondien-
tes a períodos anteriores al considerado.

Los adquirentes, locatarios y/o prestatarios de los 
sujetos comprendidos en el régimen de este título, en 
ningún caso podrán computar en su liquidación del 
impuesto a las ganancias las operaciones realizadas 
con dichos sujetos, ni esas operaciones darán lugar 
a cómputo de crédito fi scal alguno en el impuesto al 
valor agregado (IVA), excepto respecto de aquellas 
actividades y supuestos que específicamente a tal 
efecto determine la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

CAPÍTULO XIV
Situaciones excepcionales

Art. 30. – Cuando los contribuyentes sujetos al pre-
sente régimen se encuentren ubicados en determinadas 
zonas o regiones afectadas por catástrofes naturales que 
impliquen severos daños a la explotación, el impuesto a 
ingresar se reducirá en un cincuenta por ciento (50 %) 
en caso de haberse declarado la emergencia agropecua-
ria, y en un setenta y cinco por ciento (75 %) en caso 
de declaración de desastre, aplicándose para dichos 
contribuyentes las disposiciones de la ley 26.509 en 
cuanto corresponda y las de la ley 24.959.

Cuando en un mismo período anual se acumularan 
ingresos por ventas que corresponden a dos ciclos pro-
ductivos anuales o se liquidaran stocks de producción 
por razones excepcionales, la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP), a solicitud del interesado, 
podrá considerar métodos de ponderación de ingresos a 
los fi nes de una categorización o recategorización que 
se ajuste a la real dimensión de la explotación.

TITULO IV

Régimen de Inclusión Social y Promoción
del Trabajo Independiente

CAPÍTULO I
Ambito de aplicación – Concepto de trabajador

independiente promovido – Requisitos
de ingreso al régimen

Art. 31. – El Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS) previsto en el presente anexo, con 
los benefi cios y salvedades indicadas en este título, será 
de aplicación a los trabajadores independientes que 
necesiten de una mayor promoción de su actividad para 
lograr su inserción en la economía formal y el acceso 
a la igualdad de oportunidades.

Para adherir y permanecer en el régimen del presente 
título deberán cumplirse, de manera conjunta, las si-
guientes condiciones:

Ser persona física mayor de dieciocho (18) a) 
años de edad;
Desarrollar exclusivamente una actividad inde-b) 
pendiente, que no sea de importación de cosas 
muebles y/o de servicios y no poseer local o 
establecimiento estable. Esta última limitación 
no será aplicable si la actividad es efectuada en 
la casa habitación del trabajador independiente, 
siempre que no constituya un local;
Que la actividad sea la única fuente de ingre-c) 
sos, no pudiendo adherir quienes revistan el 
carácter de jubilados, pensionados, empleados 
en relación de dependencia o quienes obten-
gan o perciban otros ingresos de cualquier 
naturaleza, ya sean nacionales, provinciales 
o municipales, excepto los provenientes de 
planes sociales.
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CAPÍTULO IV
Prestaciones y cobertura de salud

Art. 35.– Las prestaciones correspondientes a los 
trabajadores independientes promovidos adheridos al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS), cuando se hubieran ingresado las cotizaciones 
de conformidad con lo dispuesto en el presente título 
–por la totalidad de los períodos necesarios–, serán las 
previstas en los incisos a), b) y d) del artículo 42.

Los períodos en los que los trabajadores indepen-
dientes promovidos no hubieran ingresado las cotiza-
ciones indicadas precedentemente, no serán compu-
tados a los fi nes de dichas prestaciones. No obstante, 
tendrán la posibilidad de su cómputo, si ingresaran las 
mismas –en cualquier momento–, al valor vigente al 
momento de su cancelación.

Art. 36. – Los trabajadores independientes promo-
vidos podrán optar por acceder a las prestaciones con-
templadas en el inciso c) del artículo 42 del Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS).

El ejercicio de la opción obliga al pago de las co-
tizaciones previstas en el inciso b) y, en su caso, en 
el inciso c) del artículo 39, cuyo ingreso deberá efec-
tuarse mensualmente en la forma, plazo y condiciones 
que establezca la Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP).

Asimismo, el sujeto podrá desistir de la opción, sólo 
una vez por año calendario, en la forma y condiciones 
que disponga el citado organismo. Dicho desistimiento no 
podrá efectuarse en el año en que fue ejercida la opción a 
que se refi ere el primer párrafo del presente artículo.

CAPÍTULO V
Permanencia y exclusión

Art. 37. – Cuando dejen de cumplirse cualquiera 
de las condiciones exigidas en este título o el sujeto 
haya renunciado al régimen del mismo, el trabajador 
independiente promovido quedará alcanzado desde 
ese momento por las disposiciones de los títulos III y 
V –en el caso de optarse por el régimen allí previsto y 
siempre que cumpla las condiciones establecidas en el 
artículo 2°–, o de lo contrario, por el régimen general de 
impuestos y de los recursos de la seguridad social.

En tales casos, el trabajador independiente promovi-
do no podrá ejercer nuevamente la opción de adhesión 
al régimen de este título hasta que hayan transcurrido 
dos (2) años calendario desde su exclusión o renuncia, 
según corresponda, y vuelva a cumplir las condiciones 
para dicha adhesión.

TITULO V

Régimen Especial de los Recursos
de la Seguridad Social para Pequeños 

Contribuyentes

Art. 38. – El empleador acogido al régimen de esta 
ley deberá ingresar, por sus trabajadores dependientes, 

CAPÍTULO II
Benefi cios y cotizaciones

Art. 33. – El régimen previsto en el presente título 
para la inclusión social y la promoción del trabajo 
independíente, comprende:

El pago de una “cuota de inclusión social” que a) 
reemplaza la obligación mensual de ingresar la 
cotización previsional prevista en el inciso a) 
del artículo 39;
La opción de acceder a las prestaciones con-b) 
templadas en el inciso c) del artículo 42, en las 
condiciones dispuestas para las mismas;
La exención del pago del impuesto integrado c) 
establecido en el capítulo II del título III del 
presente anexo.

La adhesión al régimen de este título implica una 
categorización como pequeño contribuyente a todos 
los efectos.

CAPÍTULO III
Cuota de inclusión social

Art. 34. – La cuota de inclusión social a que se refi e-
re el artículo anterior consiste en un pago a cuenta de 
las cotizaciones previsionales dispuestas en el inciso 
a) del artículo 39, a cargo del pequeño contribuyente. 
Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a establecer el 
valor mínimo mensual que en concepto de cuota de in-
clusión social deberán ingresar los sujetos que adhieran 
al régimen que se dispone en el presente título.

Dicho pago a cuenta será sustituido por el ingreso 
de un monto equivalente, que deberá ser efectuado por 
los adquirentes, locatarios, y prestatarios y/o cualquier 
otro sujeto interviniente en la cadena de comercializa-
ción, que específi camente determine la Administración 
Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en virtud de la 
existencia de razones que lo justifi quen.

A tales fi nes, el citado organismo dispondrá las acti-
vidades que estarán alcanzadas, los sujetos obligados y 
la forma y plazos para el respectivo ingreso.

Una vez cumplido cada año, el sujeto adherido debe-
rá calcular la cantidad de meses cancelados, debiendo 
para ello atribuir las cuotas abonadas a los aportes 
sustituidos correspondientes a cada uno de los meses, 
hasta el agotamiento de aquéllas.

Cuando la cantidad de meses cancelados, conforme a 
lo establecido en los párrafos precedentes, sea inferior 
a aquellos a los que el trabajador independiente pro-
movido permaneció en el régimen de este título, podrá 
optar por ingresar las cotizaciones correspondientes a 
los meses faltantes o su fracción –al valor vigente al 
momento del pago–, para ser considerado aportante 
regular.

La Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, determinará los 
requisitos para considerar a los trabajadores de este 
título como aportantes irregulares con derecho.
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Aporte adicional equivalente al que correspon-c) 
da según lo indicado en el inciso anterior, a 
opción del contribuyente, al Régimen Nacional 
de Obras Sociales instituido por la ley 23.660 
y sus modifi caciones, por la incorporación de 
cada integrante de su grupo familiar primario. 
Un diez por ciento (10%) de dicho aporte 
adicional se destinará al Fondo Solidario de 
Redistribución establecido por el artículo 22 
de la ley  23.661 y sus modifi caciones.

Cuando el Pequeño Contribuyente adherido al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) sea un sujeto inscripto en el Registro Nacional de 
Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del 
Ministerio de Desarrollo Social, que quede encuadrado 
en las categorías A o B, estará exento de ingresar el 
aporte mensual establecido en el inciso a). Asimismo, 
los aportes de los incisos b) y c) los ingresará con una 
disminución del cincuenta por ciento (50%).

Art. 40. – Quedan eximidos de todos los aportes 
indicados en el artículo anterior:

Los menores de dieciocho (18) años de 1. 
edad, en virtud de lo normado por el 
artículo 2º de la ley 24.241 y sus modifi -
caciones.
Los trabajadores autónomos a los que alude 2. 
el primer párrafo del artículo 13 de la ley 
24.476 y su reglamentación.
Los profesionales universitarios que por esa 3. 
actividad se encontraren obligatoriamente 
afi liados a uno o más regímenes provin-
ciales para profesionales, de acuerdo con 
lo normado por el apartado 4, del inciso 
b) del artículo 3º de la ley 24.241 y sus 
modifi caciones.
Los sujetos que –simultáneamente con la 4. 
actividad por la cual adhieran al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS)– se encuentren realizando una activi-
dad en relación de dependencia y aporten 
en tal carácter al régimen nacional o a algún 
régimen provincial previsional.

Los trabajadores autónomos a los que alude el 
segundo párrafo del artículo 13 de la ley 24.476 
y su reglamentación, que se encuentren adhe-
ridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), sólo deberán ingresar –en 
su condición de trabajadores autónomos– la 
cotización prevista en el inciso a) del artículo 
39 con destino al Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA). Dicha cotización no traerá para 
el trabajador derecho a reajuste alguno en sus 
prestaciones previsionales.

Art. 41. – Los socios de las sociedades indicadas en 
el artículo 2º que adhieran al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS) deberán ingresar 

los aportes, contribuciones y cuotas establecidos en los 
regímenes generales del Sistema Integrado Previsional 
Argentino, del Instituto de Servicios Sociales para Jubi-
lados y Pensionados, del Régimen del Sistema Nacio-
nal del Seguro de Salud, de Asignaciones Familiares y 
Fondo Nacional del Empleo y de la Ley sobre Riesgos 
del Trabajo, en los plazos y formas establecidos por 
las normas de fondo y de procedimiento que regulan 
cada uno de ellos.

Art. 39. – El pequeño contribuyente adherido al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyen-
tes (RS) que desempeñe actividades comprendidas 
en el inciso b) del artículo 2º de la ley 24.241 y sus 
modifi caciones, queda encuadrado desde su adhesión 
en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) 
y sustituye el aporte personal mensual previsto en el 
artículo 11 de la misma, por las siguientes cotizaciones 
previsionales fi jas:

Aportes con destino al Sistema Integrado a) 
Previsional Argentino (SIPA) de acuerdo a la 
siguiente tabla:

Categoría Aporte jubilatorio
A $ 35,00
В $ 35,00
С $ 35,00
D $ 46,67
E $ 70,00
F $ 93,33
G $ 116,67
H $ 140,00
I $ 194,44
J $ 228,47
К $ 262,50
L $ 291,67

Aportes de acuerdo al siguiente esquema, con b) 
destino al Sistema Nacional del Seguro de 
Salud instituido por las leyes 23.660 y 23.661 
y sus respectivas modifi caciones, de los cuales 
un diez por ciento (10%) se destinará al Fondo 
Solidario de Redistribución establecido por 
el artículo 22 de la ley 23.661 y sus modifi -
caciones.

Categoría Aporte obra social
A $ 46,75
В $ 46,75
С $ 46,75
D $ 62,33
E $ 93,50
F $ 124,67
G $ 155,83
H $ 187,00
I $ 259,72
J $ 305,17
К $ 350,63
L $ 389,58
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previsionales emergentes de los regímenes diferencia-
les por el ejercicio de actividades penosas o riesgosas, 
respecto de los contribuyentes en su condición de 
trabajadores autónomos.

Art. 44. – Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos 
a) y b) del artículo 42, resulta de plena aplicación el 
artículo 125 de la ley 24.241 y sus modifi caciones.

Art. 45. – Para las situaciones no previstas en el 
presente título, serán de aplicación supletoria las dis-
posiciones de las leyes 19.032, 23.660, 23.661, 24.241 
y 24.714, sus respectivas modifi caciones y normas 
complementarias, así como los decretos y resoluciones 
que las reglamenten, siempre que no se opongan ni sean 
incompatibles a las disposiciones de esta ley.

Art. 46. – Ante la incorporación de benefi ciarios 
por aplicación de la presente ley, el Estado nacional 
deberá garantizar y aportar los fondos necesarios para 
mantener el nivel de fi nanciamiento del Sistema Inte-
grado Previsional Argentino (SIPA) y sus adecuadas 
prestaciones.

TITULO VI

Asociados a cooperativas de trabajo
Art. 47. – Los asociados de las cooperativas de 

trabajo podrán incorporarse al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no superen 
la suma de pesos veinticuatro mil ($ 24.000) sólo esta-
rán obligados a ingresar las cotizaciones previsionales 
previstas en el artículo 39 y se encontrarán exentos de 
ingresar suma alguna por el impuesto integrado.

Aquellos asociados cuyos ingresos brutos anuales 
superen la suma indicada en el párrafo anterior deberán 
abonar –además de las cotizaciones previsionales– el 
impuesto integrado que corresponda, de acuerdo con 
la categoría en que deban encuadrarse, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 8º, teniendo solamente 
en cuenta los ingresos brutos anuales obtenidos.

Los sujetos asociados a cooperativas de trabajo 
inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de 
Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio 
de Desarrollo Social cuyos ingresos brutos anuales no 
superen la suma de pesos veinticuatro mil ($ 24.000) 
estarán exentos de ingresar el impuesto integrado y el 
aporte previsional mensual establecido en el inciso a) 
del artículo 39 del presente anexo. Asimismo, los apor-
tes indicados en los incisos b) y c) del referido artículo 
los ingresarán con una disminución del cincuenta por 
ciento (50%).

Art. 48. – Los asociados a cooperativas de trabajo, 
cuyas modalidades de prestación de servicios y de 
ingresos encuadren en las especifi caciones previstas 
en el título IV, podrán adherir al régimen previsto en 
el mencionado título.

Los sujetos a que se refi ere el cuarto párrafo del 
artículo anterior estarán exentos de ingresar el pago 
dispuesto en el inciso a) del artículo 33.

individualmente las cotizaciones indicadas en el artí-
culo 39 del presente régimen.

Art. 42. – Las prestaciones de la Seguridad Social 
correspondientes a los Pequeños Contribuyentes 
adheridos al Régimen Simplifi cado para Pequeños 
Contribuyentes (RS), por los períodos en que hubieran 
efectuado las cotizaciones de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 39, serán las siguientes:

La prestación básica universal (PBU), prevista a) 
en el artículo 17 de la ley 24.241 y sus modi-
fi caciones;
El retiro por invalidez o pensión por falleci-b) 
miento, previstos en el artículo 17 de la ley 
24.241 y sus modifi caciones, el que se calcu-
lará sobre la base de aplicar los porcentajes 
previstos en los incisos a) o b), según corres-
ponda, del artículo 97, sobre el importe de la 
prestación básica universal (PBU), prevista en 
el artículo 17, ambos de la citada ley;
Las prestaciones previstas en el Sistema Nacio-c) 
nal del Seguro de Salud, instituido por las leyes 
23.660 y 23.661 y sus respectivas modifi cacio-
nes, para el pequeño contribuyente y en el caso 
de que éste ejerciera la opción del inciso c) del 
artículo 39, para su grupo familiar primario. 
El pequeño contribuyente podrá elegir la obra 
social que le efectuará las prestaciones desde 
su adhesión al Régimen Simplificado para 
Pequeños Contribuyentes (RS) de acuerdo con 
lo previsto por el decreto 504 de fecha 12 de 
mayo de 1998 y sus modifi caciones. El Poder 
Ejecutivo nacional dispondrá un número deter-
minado de meses de los aportes indicados en el 
inciso b) y, en su caso, el c) del artículo 39, que 
deberán haberse ingresado durante un período 
anterior a la fecha en que corresponda otorgar 
la cobertura, como requisito para el goce de las 
prestaciones previstas en este inciso. La obra 
social respectiva podrá ofrecer al afi liado la 
plena cobertura, durante el período de carencia 
que fi je la reglamentación, mediante el cobro 
del pertinente coseguro;
Cobertura médico-asistencial por parte del d) 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados (INSSJP) en los 
términos de la ley 19.032 y sus modifi cacio-
nes, al adquirir la condición de jubilado o 
pensionado.
Para acceder a las prestaciones establecidas en 

el inciso c), el contribuyente deberá estar al día 
con los aportes al presente régimen simplifi cado 
(RS). El agente de seguro de salud podrá disponer 
la desafi liación del pequeño contribuyente ante la 
falta de pago de tres (3) aportes mensuales conse-
cutivos y/o de cinco (5) alternados.

Art. 43. – La adhesión al Régimen Simplifi cado para 
Pequeños Contribuyentes (RS), excluye los benefi cios 
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conjunto de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme a las disposicio-
nes de los artículos 3º y 4º de la ley 23.548.

Art. 56. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2009.

Juan C. Morán. – Adrián Pérez. – María F. 
Reyes.

INFORME

Honorable Cámara:
La ley 24.977 puso en vigencia a partir de 1998 el 

Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes, 
denominado Monotributo. Este régimen se forma de 
un componente impositivo que integra el Impuesto a 
las Ganancias y el Impuesto al Valor Agregado, y un 
componente previsional formado por el aporte jubila-
torio y a la obra social.

Pueden encuadrar en este régimen aquellos con-
tribuyentes que no superen determinados parámetros 
establecidos por la ley: ingresos anuales, superfi cie 
afectada a la actividad, energía eléctrica consumida y 
precio unitario de venta.

Para categorizarse en el régimen los contribuyen-
tes deben calcular los ingresos brutos acumulados, 
energía eléctrica consumida y la superfi cie afectada a 
la actividad. De esta forma el contribuyente encuadra 
en la categoría de acuerdo al mayor valor de los tres 
parámetros.

Desde la vigencia de este régimen no se han actua-
lizado las escalas de ingresos brutos anuales. El creci-
miento de la infl ación en los últimos años tuvo como 
consecuencia el incremento del valor de los precios 
en la venta de bienes y en la locación y/o prestación 
de servicios; esto produce que una masa considerable 
de contribuyentes queden excluidos del régimen por 
superar los límites de $ 72.000 para el caso de locación 
y/o prestación de servicios y $ 144.000 para el resto de 
actividades. El contribuyente que supera estos límites 
queda incorporado en Régimen General de Impuestos 
Nacionales, lo que origina un aumento del costo fi scal 
de por lo menos el 76 %.

Desde la Coalición Cívica venimos reclamando la 
necesidad de actualizar el sistema de monotributo con 
el objetivo de incorporar nuevamente esa gran cantidad 
de contribuyentes que quedaron al margen del régimen. 
Es dable destacar el aumento considerable del costo 
impositivo que implica tributar por el régimen general 
de impuestos. Por otro lado la falta de actualización de 
las escalas de ingresos en el Monotributo trae apare-
jada la subfacturación e informalidad de operaciones 
económicas.

En función de esta situación los proyectos de ley pre-
sentados tenían como objetivo actualizar escalas para 
refl ejar la infl ación real y de esta manera incorporar 
nuevamente a los monotributistas que habían quedado 
excluidos del sistema y al mismo tiempo asegurar al 

Art. 49. – En todos los casos, la cooperativa de traba-
jo será agente de retención de los aportes y, en su caso, 
del impuesto integrado, que en función de lo dispuesto 
por este título, sus asociados deban ingresar al Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS).

La retención se practicará en cada oportunidad en 
que la cooperativa liquide pagos a sus asociados en 
concepto de adelanto del resultado anual. A tal efecto, 
el formulario de recibo que entregue la cooperativa 
deberá tener preestablecido el rubro correspondiente a 
la retención que por el presente artículo se establece.

Art. 50. – Las cooperativas de trabajo que inicien su 
actividad, en la oportunidad de solicitar su inscripción 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), deberán solicitar también la adhesión al Régi-
men Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS) 
de cada uno de sus asociados o, en su caso, en el Régi-
men de Inclusión Social establecido en el título IV del 
presente Anexo, en los términos, plazos y condiciones 
que a tal fi n disponga dicha Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP).

Art. 51. – Los asociados a las cooperativas de trabajo 
que se encontrasen en actividad a la fecha de promulga-
ción de la presente ley, podrán optar por su adhesión al 
Régimen Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes 
(RS) o, en su caso, al Régimen de Inclusión Social y 
Promoción del Trabajo Independiente establecido en 
el título IV del presente Anexo. En estos supuestos, la 
cooperativa de trabajo deberá adecuar su proceder a lo 
dispuesto en el presente título.

TITULO VII

Otras disposiciones
Art. 52. – Facúltase a la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP) a modifi car, una (1) vez al 
año, los montos máximos de facturación, correspon-
dientes a cada categoría de pequeño contribuyente, 
en una proporción que no podrá superar el índice de 
movilidad de las prestaciones previsionales, previsto 
en el artículo 32 de la ley 24.241 y sus modifi caciones 
y normas complementarias.

Art. 53. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos como autoridad de aplicación organismo 
podrá dictar las normas complementarias necesarias 
para implementar las disposiciones del Régimen 
Simplifi cado para Pequeños Contribuyentes (RS), en 
especial lo atinente a la registración de los Pequeños 
Contribuyentes, sus altas, bajas y modifi caciones.

Art. 54. – La Administración Federal de Ingresos 
Públicos (AFIP) podrá verifi car por intermedio de 
jubilados, pensionados y estudiantes, sin relación de 
dependencia, el cumplimiento de las obligaciones de 
los contribuyentes adheridos al Régimen Simplifi cado 
para Pequeños Contribuyentes (RS).

Art. 55. – El cien por ciento (100%) de la recauda-
ción del impuesto integrado a que se refi ere el artículo 
11 de la presente, se distribuirá entre la Nación y el 
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estaba desfi nanciada; pero hoy cuando desapareció tal 
situación, se considera que no existen razones para que 
no se distribuyan los recursos de acuerdo a la ley de 
coparticipación vigente.

En síntesis, nuestras principales diferencias con res-
pecto al proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
están dadas por:

El incremento de los montos correspondientes a los 
componentes previsional y de obras sociales que al es-
tablecer sumas fi jas para todas las categorías origina un 
impacto mayor sobre aquellas categorías más bajas, de 
tal manera que el costo total de este tributo representa 
el 21,3% de los ingresos de la categoría más baja y no 
llega a ser del 10% para aquellos contribuyentes que 
se encuentran en las mayores escalas.

La facultad que se confi ere a la AFIP para reca-
tegorizar de ofi cio a los contribuyentes si concurren 
modifi caciones en sólo algunos de los parámetros 
considerados, con lo cual se otorga amplias facultades 
a este organismo.

La distribución de la recaudación impositiva que al 
establecer que el 70 % se destine directamente a la AN-
SES, no se cumple con el mecanismo de distribución 
establecido por la actual ley de coparticipación y se 
continúa desfi nanciando a las arcas provinciales.

En el supuesto caso de que se avance en la cola-
boración con las provincias para fi scalizar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias, hace recaer la 
fi nanciación de tales funciones en la recaudación, por 
lo que terminan siendo las provincias las que aportan 
a tal sostenimiento, cuando hoy la AFIP recibe para 
sostenimiento de sus actividades el 1,9% del total de 
la recaudación.

En función de los fundamentos expuestos propicia-
mos la aprobación del presente proyecto.

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2009.

Juan C. Morán. – Adrián Pérez. – María F. 
Reyes.

pequeño contribuyente el acceso al sistema previsional 
y al sistema de cobertura de salud.

También sostenemos que en el contexto económico 
actual no corresponde establecer un aumento de la 
cuota fi nal del monotributo, en especial para aquellos 
contribuyentes que encuadran en las categorías más 
bajas, ya que a pesar que para los mismos no aumenta el 
componente impositivo, si lo hacen los otros dos com-
ponentes, lo que genera que para la categoría más baja 
el aumento del costo impositivo supere el 85 % y la 
cuota representa más del 21 % del ingreso mensual.

Estas modifi caciones que están planteadas en el 
proyecto del Ejecutivo tienden a transformar a este 
sistema en regresivo e inequitativo, ya que para los 
tramos superiores su impacto se reduce significa-
tivamente, además que tiene impacto pleno sobre 
aquellas personas que sólo realizan actividades como 
monotributistas, dado que en el caso de aquellos que 
realizan actividades dependientes o los profesionales 
que están adheridos a alguna caja provincial no verán 
modifi cados sus costos fi scales.

Por tales razones proponemos un esquema mucho 
más equitativo, y que tienda a establecer una progre-
sividad en las cuotas, por lo que en nuestro dictamen 
además de no modifi car el componente impositivo en 
las primeras escalas establecemos que tanto el aporte 
jubilatorio como el de la obra social sea progresivo, 
es decir, que estos aportes aumenten en función del 
incremento de la facturación del contribuyente.

En cuanto a la distribución de la recaudación el pro-
yecto del Ejecutivo tiende a reeditar la situación actual, 
es decir que el 70 % se destina a la ANSES y el 30% 
restante se distribuye según lo establecido por la ley de 
coparticipación. Según los valores del presupuesto para 
2010 ello signifi ca que de los 2 mil millones de pesos a 
recaudar sólo 600 millones será incorporado a la masa 
total de la coparticipación. Hay que destacar que esta 
situación se había derivado del momento en que se puso 
en vigencia el monotributo, que como consecuencia 
de la privatización de sistema previsional la ANSES 
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